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1 BREVE HISTORIA DE CÁRITAS Y DE NUESTRO SERVICIO

¿Quiénes somos?

Cáritas del Perú es un organismo de la Iglesia Católica fundado en 1955 con la fi nalidad de promover 
e incentivar programas en favor de los más pobres y facilitar su desarrollo humano integral, basado en 
los principios cristianos de justicia, solidaridad y respeto a la dignidad humana. Cáritas forma parte de la 
Pastoral Social de la Conferencia Episcopal Peruana y busca responder en forma estructurada, orgánica e 
integral a las necesidades de las personas y comunidades más vulnerables de nuestro país.9

Hablar de Cáritas es hablar del servicio de la caridad en la Iglesia para los más necesitados 
mediante la construcción de redes de solidaridad a nivel parroquial, diocesano, nacional e internacional. 
La red de Cáritas en el Perú está constituida por la Ofi cina Central y 50 Cáritas Diocesanas distribuidas en 
todo el ámbito nacional.

Cáritas del Perú forma parte de la Confederación mundial de Caritas Internationalis, entidad creada 
en 1947, que agrupa a 165 organizaciones en más de 200 países y territorios. Asimismo es miembro del 
Secretariado Latinoamericano y del Caribe de Cáritas (SELACC).

¿Qué hacemos?

Dirigimos nuestros esfuerzos a promover el desarrollo de los pueblos y comunidades más 
apartadas del país, del ámbito rural y urbano, dando prioridad a la población que se encuentra en situación 
de pobreza, en especial a las personas más vulnerables: las madres gestantes y lactantes, los niños y niñas 
que habitan las zonas más empobrecidas del país, al igual que los campesinos de las zonas rurales, social 
y económicamente marginados.

Nuestra acción se orienta hacia proyectos de promoción y desarrollo que se caracterizan por 
un estilo de trabajo que privilegia la participación y organización de los benefi ciarios, el desarrollo de 
capacidades, en suma, la promoción integral de las personas, para que sean protagonistas de su propio 
desarrollo y colaboradores en la construcción de un mundo más justo, en el que la dignidad de las 
personas, los derechos humanos, el desarrollo solidario y sostenible sean las claves de una nueva forma 
de convivencia y relación.

Nuestro reto es reducir la exclusión social, elevando el nivel de participación de todas las personas 
en nuevos liderazgos de gestión social a favor de sus familias y comunidades.

¿Cómo lo hacemos?

Nuestro quehacer nace del Evangelio y se fundamenta en la Doctrina Social de la Iglesia, y eso 
nos lleva a la gestión de programas, proyectos y acciones orientados al desarrollo humano integral. La red 
Cáritas busca la promoción de las personas que se encuentran en situación de mayor pobreza, impulsando 
el reconocimiento de sus propias capacidades y el fortalecimiento de su autoestima.

9  Cf. Documento de Aparecida, 401
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Nuestro trabajo busca la transformación de la sociedad peruana mediante la activa participación de 
las personas como agentes promotores de su desarrollo, animando los procesos y dinámicas participativas 
en la toma de decisiones y vigilancia ciudadana. Promovemos permanentemente la solidaridad nacional 
e internacional.

Nuestras actividades son monitoreadas constantemente por nuestro personal, cuyo alto nivel 
de compromiso cristiano, profesional y ético, garantiza la efi cacia, efi ciencia y transparencia de nuestras 
intervenciones.

VISIÓN 
En el año 2020 somos una sólida Red Nacional Católica promotora del desarrollo integral de la 

persona humana que, mediante la caridad y la solidaridad, contribuye a la construcción de una sociedad 
más justa y fraterna, constituida por personas protagonistas de su historia.

MISIÓN
Nuestra misión es el servicio de la caridad y la solidaridad - que es ley de vida del Reino de Dios que va 

madurando aquí y ahora en la historia hacia su plenitud - animando, acompañando y comprometiéndonos, 
a la luz del Evangelio y desde la Doctrina Social de la Iglesia, en el proceso de transformación de la 
sociedad peruana en orden al bien común, viviendo como auténticos discípulos misioneros de Jesucristo, 
creando conciencia social e impulsando procesos de promoción integral de los pobres y excluidos para 
que asuman un liderazgo cristiano al servicio de sus comunidades, defendiendo el don de la vida desde su 
concepción hasta su término natural; la familia y la creación, promoviendo el uso racional de los recursos 
naturales en los procesos de desarrollo sostenible.
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2 ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LA RED 

Está conformada por la Ofi cina Central y 50 Cáritas Diocesanas que cubren toda la geografía del país.

 Mapa de la Red Cáritas en el Perú 
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El Plan Estratégico de la Red Cáritas 2011 – 2020 se ha elaborado con la participación activa de la 
Red de Cáritas Diocesanas. El proceso se inició en el Encuentro Nacional del año 2008 y fue considerado 
entre los principales desafíos de nuestros planes operativos 2009 y 2010. Entre las principales actividades 
desarrolladas podemos enunciar las siguientes:

1. Encuentro Nacional de Cáritas del Perú 2008: El 47º Encuentro Nacional de Cáritas del 2008 
constituyó el primer paso del proceso de formulación del Plan Estratégico, contando con el apoyo de 
CENTRUM Católica.

2. Organización y planifi cación del trabajo: Se conformaron equipos de trabajo constituidos por 
representantes de las Cáritas Diocesanas y de la Ofi cina Central, cuya función fue animar y gestionar 
el proceso de formulación del Plan. 

3. Alianzas estratégicas: Se realizaron alianzas estratégicas con diversas instituciones que asesoraron 
el proceso metodológico de elaboración del Plan.

4. Diagnóstico a nivel diocesano: Las Cáritas Diocesanas evaluaron los hechos y tendencias de 
los principales actores del ambiente externo, así como los recursos y capacidades al interior de su 
institución. Esto nos permitió reconocer las oportunidades, amenazas, fortalezas y debilidades. 

5. Análisis del contexto económico, social y ambiental: Se entrevistó a un grupo de expertos en 
temas sociales, económicos y medioambientales, a fi n de conocer su visión del país en el mediano y 
largo plazo, así como los roles que le asignarían a Cáritas del Perú en cada uno de estos contextos. 

6. Difusión de información: Se buscó que todos los miembros de la Red Cáritas tuvieran acceso 
permanente a los avances del proceso de elaboración del Plan.

7. Desarrollo de Talleres Regionales y de la Ofi cina Central: 

Primera Etapa: Se realizaron siete talleres regionales, facilitados por un equipo de la Ofi cina 
Central, en los que:
 Se refl exionó y analizó, a la luz del Magisterio de la Iglesia, sobre la realidad regional en 

sus aspectos económicos, sociales y ambientales, los lineamientos del ser y el quehacer de 
Cáritas, la implementación de la Pastoral Social Cáritas y su relación con las parroquias.

 Se dieron aportes a la Visión y Misión. 
 Se identifi caron y priorizaron las Oportunidades y Amenazas, así como las Debilidades y 

Fortalezas de cada región, en base al análisis que cada Cáritas Diocesana había previamente 
elaborado.

 Se consolidó la información en un taller organizado por la Ofi cina Central.

Segunda Etapa: Se desarrollaron seis talleres regionales con participación de las Cáritas Diocesanas, 
en los que:
 Se defi nieron a nivel regional los Principios Guía y Ejes Estratégicos del Plan, los Objetivos 

Específi cos y las Líneas de Acción.
 Se validaron los resultados obtenidos en los talleres regionales.

PROCESO DE ELABORACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO



17

8. Consejo Consultivo: En el Consejo Consultivo y en la Comisión de Acompañamiento de los señores 
Obispos se presentaron, enriquecieron y validaron los avances del Plan Estratégico para su posterior 
presentación y aprobación por la Asamblea General de Obispos Asociados.

9. Marco Doctrinal y Pastoral: Un grupo específi co se encargó de elaborar el Marco Doctrinal y 
Pastoral.

10. Asamblea de Obispos Asociados de Cáritas: La Asamblea de Obispos se reunió en dos 
ocasiones para revisar y aprobar los avances del Plan. 

11. Encuentro Nacional de Cáritas del Perú 2009: El 48º Encuentro Nacional de Cáritas del año 
2009 tuvo como objetivo la revisión y validación de los resultados obtenidos en los Talleres Regionales.

12. Análisis de cada Objetivo Específi co: Se realizó el análisis de los requerimientos de cada uno de 
los objetivos específi cos en Talleres Regionales.

13. Defi nición de indicadores: Se defi nieron los indicadores para cada uno de los Objetivos 
Específi cos.

14. Determinación de metas: Las Cáritas Diocesanas establecieron sus metas.

15. Aprobación del Plan: Luego de la consolidación de los aportes fi nales, el documento fue presentado 
a la Asamblea de Obispos, que dio su aprobación en enero de 2011.

El desarrollo de las actividades en el tiempo se expresa en el siguiente gráfi co:
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MARCO DOCTRINAL Y ORIENTACIONES PASTORALES

1  INTRODUCCIÓN

1.1 Al alba del Tercer Milenio

1. En los albores del Tercer Milenio de la era cristiana estamos llamados a responder al desafío 
de transformar la realidad social con la fuerza del Evangelio, dando testimonio como seguidores 
comprometidos de Jesucristo. Somos conscientes de que el anuncio de su Palabra, “buena nueva” de 
salvación, de amor, de justicia y de paz, no encuentra fácil acogida en el mundo de hoy, aquejado aún por 
tantas miserias e injusticias. Por esto, el hombre de nuestro tiempo tiene más que nunca necesidad del 
Evangelio: de la fe que salva, de la esperanza que ilumina, de la caridad que ama y actúa sin condiciones 
ni retribuciones de tipo material.

Este Evangelio -esta buena noticia- es, sobre todo, un hombre: Jesús de Nazaret, en quien tenemos 
la gracia de reconocer a Dios que se ha hecho uno de nosotros para ser “camino, verdad y vida” (Jn 14, 
6) para todos. Por lo tanto, no podemos dejar de mirarlo todo desde Él; y en Él, hacernos “expertos en 
humanidad”, indicando a cada persona el sentido auténtico de su vida: “el hombre que vive en plenitud su 
dignidad da gloria a Dios, que se la ha donado”10. 

2. Nuestra misión como Cáritas es trabajar por devolver al hombre su plena dignidad personal, 
y “el amor –«caritas»– es la fuerza extraordinaria que nos ha de mover a comprometernos con valentía y 
generosidad en el campo de la justicia y de la paz. Una «caritas» que debe defender la verdad, proponerla 
con humildad y convicción, y testimoniarla con la vida”11. 

1.2 Al servicio de la verdad de la vida plena del hombre

3. La Iglesia, pueblo de Dios peregrino en la tierra, se ha adentrado en el Tercer Milenio de la era 
cristiana guiada por Cristo, el “gran Pastor” (Heb 13,20). Nosotros, integrantes de la Cáritas peruana y parte 
activa de la Iglesia militante, confi rmamos nuestra fe y nuestra esperanza en el único Salvador y fi n de la 
historia.

“Jesús vino a traer la salvación integral, que abarca al hombre entero y a todos los hombres, 
abriéndoles a los admirables horizontes de la fi liación divina”12. Por ello, la Iglesia sigue interpelando hoy a 
todos los hombres de todos los pueblos, porque sólo en el nombre de Cristo se da al hombre la salvación.

4. En relación al desarrollo humano, Benedicto XVI acude al Magisterio de la Encíclica  Populorum 
Progressio para señalar que “el anuncio de Cristo es el primero y principal factor del desarrollo” que, para 
ser integral, debe ser un “desarrollo de todo el hombre y de todos los hombres” en el paso de “condiciones 
menos humanas a condiciones más humanas”13. Para que este proceso sea pleno, se necesita un encuentro 
personal con Jesucristo.  A partir de él estamos llamados, por un lado, a superar una visión que reduce el 
desarrollo de los pueblos a lo económico, a lo político, al asistencialismo social; y, por otro, a ser testigos y 
misioneros del Señor en un mundo que ha perdido el sentido de la vida, como nos recuerda la V Conferencia 
del Episcopado Latinoamericano y del Caribe celebrada en Aparecida. La pobreza de nuestro continente 
radica en el egoísmo personal y estructural que  unas veces no conoce y otras rechaza abiertamente el 
mandamiento del amor.

10  Renato Card. Martino, Presentación del Compendio de Doctrina Social de la Iglesia
11  Cf. Caritas in veritate, 1
12  Redemptoris missio, 11
13  Cf. Caritas in veritate, 8
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El magisterio social de la Iglesia nos enseña que “la evangelización es promoción humana”. Así 
podemos superar posturas dualistas como: “primero formamos al hombre y después al cristiano”, o: “no es 
sufi ciente la caridad, se necesita primero la justicia”. Porque  el hombre no está completo si no es cristiano, 
y el cristiano es el hombre completo. Del mismo modo, la caridad no puede ser injusta, y la justicia no 
es algo que el hombre pueda darse a sí mismo. “Es necesario partir de Cristo para que el hombre se 
encuentre a sí mismo, su rostro humano, y, por consiguiente, para que pueda vivir una solidaridad con los 
demás”14. “La solidaridad es fruto de la comunión que se funda en el misterio de Dios uno y trino, y en el 
Hijo de Dios encarnado y muerto por todos. Se expresa en el amor del cristiano que busca el bien de los 
otros, especialmente de los más necesitados”15.

1.3 Bajo el signo de la solidaridad, del respeto y del amor 

5. El amor tiene por delante un amplio trabajo al que la Iglesia quiere contribuir también con 
su Doctrina Social, que concierne a todo el hombre y se dirige a todos los hombres. Existen muchos 
hermanos necesitados que esperan ayuda, muchos oprimidos que esperan justicia, muchos desocupados 
que esperan trabajo, muchos pueblos que esperan respeto: “¿Cómo es posible que, en nuestro tiempo, 
haya todavía quien se muere de hambre; quien está condenado al analfabetismo; quien carece de la 
asistencia médica más elemental; quien no tiene techo donde cobijarse? El panorama de la pobreza 
puede extenderse indefi nidamente si a las antiguas pobrezas añadimos las nuevas, que afectan a menudo 
a ambientes y grupos no carentes de recursos económicos, pero expuestos a la desesperación del sin 
sentido, a la insidia de la droga, al abandono en la edad avanzada o en la enfermedad, a la marginación 
o a la discriminación social […] ¿Podemos quedar al margen ante las perspectivas de un desequilibrio 
ecológico que hace inhabitables y enemigas del hombre vastas áreas del planeta? ¿O ante los problemas 
de la paz, amenazada a menudo por las pesadillas de las guerras? ¿O frente a la violación de los derechos 
humanos fundamentales de tantas personas, especialmente de los niños?”16.

6. Llegados a este punto, debemos preguntarnos: ¿cómo podemos contribuir como Cáritas a la 
solución de los urgentes problemas sociales y políticos, y responder al gran desafío de la pobreza y de la 
miseria? “Los problemas de América Latina y del Caribe, así como los del mundo de hoy –nos recuerda 
Benedicto XVI en Aparecida– son múltiples y complejos y no se pueden afrontar con programas generales. 
Sin embargo, la cuestión fundamental sobre el modo como la Iglesia, iluminada por la fe en Cristo, deba 
reaccionar a estos desafíos, nos concierne a todos”17.

El mismo Papa, en su encíclica Caritas in veritate, nos propone lineamientos generales de una 
acción fecunda y renovadora al hablar de “la caridad como expresión auténtica de humanidad y como 
elemento de importancia fundamental en las relaciones humanas, también las de carácter público”18; 
caridad que es la vía maestra de la doctrina social de la Iglesia19; caridad que se debe practicar a la luz de 
la verdad, sin la cual caería en un mero sentimentalismo20 sin respuestas a estos desafíos.

Cáritas, en estado permanente de misión, camina junto a toda la humanidad por los senderos de la 
historia, viviendo en el mundo aunque sin ser del mundo (cf. Jn 17,14-16). El Concilio Vaticano II, la voz más 
autorizada de la Iglesia, ha querido dar una elocuente demostración de solidaridad, respeto y amor por la 
familia humana instaurando con ella un diálogo acerca de todos estos problemas para “aclarárselos a la luz 

14  P. Ángel L. Lorente, “Sin Cristo, no puede haber desarrollo”, en Diario Hoy (04-08-2009), Tarapoto
15  Ecclesia in America, 52
16  Novo millenio ineunte, 50.51
17  Benedicto XVI, Discurso inaugural de la V Conferencia General del Episcopado Latinoamericano y del Caribe - Aparecida, 4
18  Caritas in veritate, 3
19  Cf. Ibid., 2
20  Cf. Ibid., 3
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del Evangelio y poner a disposición del género humano el poder salvador que la Iglesia –conducida por el 
Espíritu Santo– ha recibido de su Fundador. Es la persona del hombre la que hay que salvar. Es la sociedad 
humana la que hay que renovar” 21. Pero esto implica un gran reto para todos y cada uno de nosotros: 
la decisión de recorrer juntos un itinerario de conversión que nos lleve a ser discípulos de Jesucristo y 
testigos de su Amor al hombre, y particularmente al hombre que sufre: “Porque tuve hambre y ustedes me 
dieron de comer; tuve sed y me dieron de beber; estaba de paso y me alojaron; desnudo y me vistieron; 
enfermo y me visitaron; preso y me vinieron a ver… Les aseguro que cada vez que lo hicieron con el más 
pequeño de mis hermanos, lo hicieron conmigo” (Mt 25, 35-36.40).

2 DOCTRINA SOCIAL: UNA LUZ PARA LA MISIÓN DE LA IGLESIA EN EL MUNDO

7. La Doctrina Social de la Iglesia es un conjunto de normas y principios referentes a la realidad 
social, política y económica de la humanidad, basada en el Evangelio y en el Magisterio de la Iglesia 
Católica. El Compendio de la Doctrina Social de la Iglesia y el Catecismo de la Iglesia Católica la defi nen 
como un “cuerpo doctrinal renovado que se va articulando a medida que la Iglesia, en la plenitud de 
la Palabra revelada por Jesucristo y mediante la asistencia del Espíritu Santo, lee los hechos según se 
desenvuelven en el curso de la historia”22.

8. “Nada, pues, tiene de extraño que la Iglesia Católica, siguiendo el ejemplo y cumpliendo el 
mandato de Cristo, haya mantenido constantemente en alto la antorcha de la caridad durante dos milenios, 
es decir, desde la institución del antiguo diaconado hasta nuestros días, tanto con la enseñanza de sus 
preceptos como con sus ejemplos innumerables; caridad que, uniendo armoniosamente las enseñanzas 
y la práctica del mutuo amor, realiza de modo admirable el mandato de ese doble dar que compendia por 
entero la doctrina y la acción social de la Iglesia”23.

La Iglesia, partícipe de los gozos y de las esperanzas, de las angustias y de las tristezas de los 
hombres, es solidaria con cada hombre y con cada mujer de cualquier lugar y tiempo, y les lleva la alegre 
noticia del Reino de Dios que con Jesucristo ha venido y viene en medio de ellos24. Para la humanidad, la 
Iglesia es –en este mundo– el sacramento del amor de Dios, “el proyecto visible del amor de Dios hacia la 
humanidad”25 y, por ello, de la esperanza más grande, que activa y sostiene todo proyecto y empeño de 
auténtica liberación y promoción humana. 

2.1 Fecundar y fermentar la sociedad con el Evangelio

9. Con su Doctrina Social, la Iglesia se hace cargo del anuncio que el Señor le ha confi ado: el 
Evangelio del Reino. En cuanto Evangelio que resuena mediante la Iglesia en el hoy del hombre26, la 
Doctrina Social es palabra que ilumina y libera. Esto signifi ca que posee la efi cacia de verdad y de gracia 
del Espíritu de Dios, que penetra los corazones disponiéndolos a cultivar pensamientos y proyectos de 
amor, de justicia, de libertad y de paz.

El Concilio Vaticano II nos recuerda que, con su enseñanza social, la Iglesia quiere anunciar y 
actualizar el Evangelio en la compleja red de las relaciones sociales. Busca fecundar y fermentar la sociedad 
misma con el Evangelio27. “Para ello es importante que en América los agentes de evangelización (obispos, 
sacerdotes, profesores, animadores pastorales, etc.) asimilen este tesoro que es la doctrina social de la 

21  Gaudium et spes, 3
22  Compendio de la Doctrina Social de la Iglesia, 104
23  Mater et magistra, 6
24  Cf. Gaudium et spes, 1
25  Pablo VI, Discurso del 22 de Junio de 1973
26  Cf. Juan Pablo II, Homilía de la Misa de Pentecostés - 1er. Centenario de la Rerum novarum, (19-05-91)
27  Cf. Gaudium et spes, 40
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Iglesia e, iluminados por ella, se hagan capaces de leer la realidad actual y de buscar vías para la acción”28. 

2.2 Evangelización y promoción humana

10. “En este esfuerzo por conocer el mensaje de Cristo y hacerlo guía de la propia vida hay que 
recordar que la evangelización ha ido unida siempre a la promoción humana y a la auténtica liberación 
cristiana. «Amor a Dios y amor al prójimo se funden entre sí: en el más humilde encontramos a Jesús 
mismo y en Jesús encontramos a Dios»�29. Por lo mismo, será también necesaria una catequesis social 
y una adecuada formación en la doctrina social de la Iglesia. Es muy útil para ello el Compendio de la 
Doctrina Social de la Iglesia. La vida cristiana no se expresa solamente en las virtudes personales, sino 
también en las virtudes sociales y políticas”30.

“La Iglesia, con su doctrina social, no sólo no se aleja de la propia misión, sino que es estrictamente 
fi el a ella. La redención realizada por Cristo y confi ada a la misión salvífi ca de la Iglesia es ciertamente 
de orden sobrenatural. Esta dimensión no es expresión limitativa, sino integral de la salvación”31. “Lo 
sobrenatural no debe ser concebido como una entidad o un espacio que comienza donde termina lo 
natural, sino como la elevación de éste, de tal manera que nada del orden de la creación y de lo humano 
es extraño o queda excluido del orden sobrenatural y teologal de la fe y de la gracia, sino más bien es en 
él reconocido, asumido y elevado”32.

Benedicto XVI, en su encíclica Caritas in veritate, nuevamente recuerda las palabras de su predecesor 
Pablo VI, quien reconoció la estrecha relación entre el desarrollo y la evangelización. “Entre evangelización 
y promoción humana (desarrollo, liberación) existen efectivamente lazos muy fuertes”33. “El testimonio de 
la caridad de Cristo mediante obras de justicia, paz y desarrollo forma parte de la evangelización, porque a 
Jesucristo le interesa todo el hombre”34.

2.3 Hacia una nueva sociedad reconciliada en la justicia y en el amor

11. Se requiere que las obras de misericordia estén acompañas por la búsqueda de una verdadera 
justicia social, que vaya elevando el nivel de vida de los ciudadanos, promoviéndolos comos sujetos de su 
propio desarrollo. En su encíclica Deus caritas est el Papa Benedicto XVI ha tratado con claridad inspiradora 
la compleja relación entre justicia y caridad. Ahí nos dice que “el orden justo de la sociedad y del Estado es 
una tarea principal de la política”35 y no de la Iglesia. Pero la Iglesia “no puede ni debe quedarse al margen 
en la lucha por la justicia”36.

2.4 Opción preferencial por los pobres y excluidos

12. La III Conferencia del Episcopado Latinoamericano y del Caribe, reunida en Puebla, ya identifi có 
la urgencia de esta opción preferencial de Cristo por los más pobres y excluidos, que debe concretarse en 
el compromiso evangélico de la Iglesia. Este compromiso está fundado en el testimonio mismo de Cristo: 
un compromiso con los más necesitados. Se nos recuerda que “la Iglesia debe mirar, por consiguiente, a 
Cristo cuando se pregunta cuál ha de ser su acción evangelizadora. El Hijo de Dios demostró la grandeza 

28  Ecclesia in America, 54
29  Deus caritas est, 15
30  Benedicto XVI, Discurso inaugural de Aparecida, 3
31  Evangelii nuntiandi, 9
32  Compendio de la Doctrina Social de la Iglesia, 64
33  Evangelii nuntiandi,  29
34  Caritas in veritate, 15
35  Deus caritas est, 28
36  Documento de Aparecida, 385
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de ese compromiso al hacerse hombre, pues se identifi có con los hombres haciéndose uno de ellos, 
solidario con ellos y asumiendo la situación en que se encuentran, en su nacimiento, en su vida, y –sobre 
todo– en su pasión y muerte, donde llegó a la máxima expresión de la pobreza”37.

“Por esta sola razón, los pobres merecen una atención preferencial, cualquiera que sea la situación 
moral o personal en que se encuentren. Hechos a imagen y semejanza de Dios, para ser sus hijos, esta 
imagen está ensombrecida y aún escarnecida. Por eso Dios toma su defensa y los ama. Es así como los 
pobres son los primeros destinatarios de la misión, y su evangelización es, por excelencia, señal y prueba 
de la misión de Jesús”38.

“Acercándonos al pobre para acompañarlo y servirlo hacemos lo que Cristo nos enseñó al hacerse 
hermano nuestro, pobre como nosotros. Por eso, el servicio a los pobres es la medida privilegiada, aunque 
no excluyente, de nuestro seguimiento a Cristo. El mejor servicio al hermano es la evangelización que lo 
dispone a realizarse como hijo de Dios, lo libera de las injusticias y lo promueve integralmente”39; asimismo 
lo capacita para trabajar, junto con los miembros de su comunidad, a favor de un auténtico desarrollo 
humano integral.

13. La opción preferencial por los pobres es uno de los rasgos que marca la fi sonomía de la Iglesia 
latinoamericana y caribeña y, por tanto, una condición sine qua non para la labor de Cáritas en el Perú. 
Juan Pablo II, dirigiéndose a nuestro continente, sostuvo que “convertirse al Evangelio, para el pueblo 
cristiano que vive en América, signifi ca revisar todos los ambientes y dimensiones de su vida, especialmente 
todo lo que pertenece al orden social y a la obtención del bien común”40.

Como discípulos misioneros de Jesucristo estamos llamados a descifrar y contemplar en los 
rostros sufrientes de nuestros hermanos el rostro de Cristo que nos llama a servirlo en ellos: “los rostros 
sufrientes de los pobres son rostros sufrientes de Cristo”41. “Todo lo que tenga que ver con Cristo tiene que 
ver con los pobres, y todo lo relacionado con los pobres reclama a Jesucristo: «Cuanto hicieron con uno de 
estos mis hermanos más pequeños, conmigo lo hicieron» (Mt 25,40). Juan Pablo II destacó que este texto 
bíblico «ilumina el misterio de Cristo»42. Porque en Cristo el grande se hizo pequeño, el fuerte se hizo frágil, 
el rico se hizo pobre”43.

14. “Sólo la cercanía que nos hace amigos nos permite apreciar profundamente los valores de 
los pobres de hoy, sus legítimos anhelos y su modo propio de vivir la fe. La opción por los pobres debe 
conducirnos a la amistad con los pobres. Día a día, los pobres se hacen sujetos de la evangelización y de 
la promoción humana integral: educan a sus hijos en la fe, viven una constante solidaridad entre parientes 
y vecinos, buscan constantemente a Dios y dan vida al peregrinar de la Iglesia. A la luz del Evangelio 
reconocemos su inmensa dignidad y su valor sagrado a los ojos de Cristo, pobre como ellos y excluido 
entre ellos. Desde esta experiencia creyente, compartiremos con ellos la defensa de sus derechos”44.

37  Documento de Puebla, 1141
38  Ibid., 1142
39  Ibid., 1145
40  Ecclesia in America, 27
41  Documento de Santo Domingo, 178
42  Novo millenio ineunte, 49
43  Documento de Aparecida, 393
44 Ibid., 398
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2.5 Visión del desarrollo humano integral

15. Con la encíclica Populorum progressio del Papa Pablo VI la refl exión y preocupación sobre 
el desarrollo humano entra con fuerza en el Magisterio de la Iglesia. Frente a ideologías emergentes que 
valoraban al hombre sólo por su dimensión productiva o económica, Pablo VI señala que el verdadero 
desarrollo humano debe considerar a “todos los hombres y a todo el hombre”45.

Benedicto XVI, en Caritas in veritate, retomando toda la extensa y profunda refl exión sobre este 
tema, nos señala que “el desarrollo humano integral como vocación exige también que se respete la 
verdad. La vocación al progreso impulsa a los hombres a «hacer, conocer y tener más para ser más». Pero 
la cuestión es: ¿qué signifi ca «ser más»? A esta pregunta, Pablo VI responde indicando lo que comporta 
esencialmente el «auténtico desarrollo»: «debe ser integral, es decir, promover a todos los hombres y a 
todo el hombre». En la concurrencia entre las diferentes visiones del hombre que, más aún que en la 
sociedad que vivió Pablo VI, se proponen también en la de hoy, la visión cristiana tiene la peculiaridad de 
afi rmar y justifi car el valor incondicional de la persona humana y el sentido de su crecimiento. La vocación 
cristiana al desarrollo ayuda a buscar la promoción de todos los hombres y de todo el hombre. Pablo VI 
escribe: «lo que cuenta para nosotros es el hombre, cada hombre, cada agrupación de hombres, hasta 
la humanidad entera». La fe cristiana se ocupa del desarrollo, no apoyándose en privilegios o posiciones 
de poder, ni tampoco en los méritos de los cristianos, que ciertamente se han dado y también hoy se dan, 
junto con sus naturales limitaciones, sino sólo en Cristo, al cual debe remitirse toda vocación auténtica al 
desarrollo humano integral. El Evangelio es un elemento fundamental del desarrollo porque, en él, Cristo, 
«en la misma revelación del misterio del Padre y de su amor, manifi esta plenamente el hombre al propio 
hombre»”46. 

3  DESIGNIO DEL AMOR DE DIOS PARA LA HUMANIDAD

3.1 Acción liberadora de Dios que salva en la historia de Israel

16. “Cada uno encuentra su propio bien asumiendo el proyecto que Dios tiene sobre él, para 
realizarlo plenamente: en efecto, encuentra en dicho proyecto su verdad y, aceptando esta verdad, se hace 
libre (cf. Jn 8,22)”47. Y éste es el proyecto de Dios: una Historia de Salvación, una Historia que empieza en 
Israel y que avanza hasta nuestro momento presente, en el que estamos llamados –como nuevo Pueblo 
de Dios, como Cáritas– a ser artífi ces y protagonistas.

“Sobre todo el fondo de la experiencia religiosa universal se destaca la Revelación que Dios hace 
progresivamente de Sí mismo al pueblo de Israel. Esta Revelación responde de un modo inesperado y 
sorprendente a la búsqueda humana de lo divino, gracias a las acciones históricas en las que se manifi esta 
el amor de Dios por el hombre”48.

Dios crea, por un acto de su amor, al hombre y a la mujer (Cf. Gen 1,26-27) y les da la misión de 
dominar la tierra. Por ello, están llamados a ser instrumento efi caz de la gratuidad divina en el jardín en el 
que Dios los ha puesto como cultivadores y guardianes de la creación. “El libro del Génesis nos propone 
algunos fundamentos de la antropología cristiana: la inalienable dignidad de la persona humana, que 
tiene su raíz y su garantía en el designio creador de Dios; la sociabilidad constitutiva del ser humano, que 
tiene su prototipo en la relación originaria entre el hombre y la mujer, cuya unión es la expresión primera 
45  Populorum progressio, 14
46  Caritas in veritate, 18
47  Ibid., 1
48  Compendio de la Doctrina Social de la Iglesia, 21
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de la comunión de personas humanas; el signifi cado del actuar humano en el mundo que está ligado 
al descubrimiento y al respeto de las leyes de la naturaleza que Dios ha impreso en el universo creado, 
para que la humanidad lo habite y lo custodie según su proyecto. Esta visión de la persona humana, de 
la sociedad y de la historia hunde sus raíces en Dios y está iluminada por la realización de su designio de 
salvación”49.

17. Más tarde el hombre, con su desobediencia, rompe su amistad con Dios (cf. Gen 3,1-24) 
apartándose de su plan de salvación y anteponiendo su propia voluntad, de manera que comienza a 
entender el dominen la tierra como el apoderarse de ella en provecho propio. “Desobedecer a Dios 
signifi ca apartarse de su mirada de amor y querer administrar por cuenta propia la existencia y el actuar 
en el mundo. La ruptura de la relación de comunión con Dios provoca la ruptura de la unidad interior de la 
persona humana, de la relación interior del hombre y la mujer y de la relación armoniosa entre los hombres 
y las demás criaturas. De modo que en esta ruptura originaria debe buscarse la raíz más profunda de 
todos los males que atacan las relaciones sociales entre las personas humanas, de todas las situaciones 
que en la vida económica y política atentan contra la dignidad de la persona, contra la justicia y contra la 
solidaridad”50. 

18. Sin embargo, Dios en un acto de misericordia, a través de Abraham, elige un pueblo para 
establecer una Alianza que lleve al ser humano a restablecer la unidad perdida. Dios inicia un nuevo 
proyecto de recreación humana, manifestándose como Salvador en los acontecimientos de la historia 
concreta de los pueblos. De esta manera, la fe de Israel se expresa como una comprensión e interpretación 
histórica de la acción de Dios, que está presente, actúa y dirige los sucesos51.

En el libro del Éxodo, cuando el pueblo traiciona nuevamente la Alianza, el Señor dirige a Moisés 
estas palabras: “Bien vista tengo la afl icción de mi pueblo en Egipto, y he escuchado su clamor en presencia 
de sus opresores; pues ya conozco sus sufrimientos. He bajado para librarle de la mano de los egipcios y 
para subirle de esta tierra a una tierra buena y espaciosa, a una tierra que mana leche y miel” (Ex 3,7-8). La 
cercanía gratuita de Dios se manifi esta en la liberación de la esclavitud y en la promesa, que se convierte 
en acción histórica, de la que se origina el proceso de identifi cación colectiva del pueblo del Señor, a través 
de la conquista de la libertad y de la tierra que Dios le otorga.

19. Cuando el Pueblo se aparta igualmente de esta promesa y traiciona esta nueva Alianza, Dios 
enviará a los profetas que denunciarán todo aquello que se opone a la realización del Pueblo de Dios, 
y anunciarán que en el cambio del corazón está la salvación. “Les daré un corazón nuevo y pondré en 
ustedes un espíritu nuevo: les arrancaré de su cuerpo el corazón de piedra y les daré un corazón de carne. 
Infundiré mi espíritu en ustedes y haré que sigan mis preceptos, y que observen y practiquen mis leyes. 
Ustedes habitarán en la tierra que yo he dado a sus padres. Ustedes serán mi Pueblo y yo seré su Dios” (Ez 
36,26-28).

Por otra parte, este amor a los pobres y la primacía de la justicia sobre el culto encontraron amplio 
eco en el resto de la Biblia tras esta época profética, sobre todo en el mensaje evangélico (Mt 5,3.23-24; 
Lc 4,18; 6,20; Stgo 2,5-7).

49  Compendio de la Doctrina Social de la Iglesia, 37
50  Ibid., 27 
51  Cáritas del Perú, Plan Estratégico 2003–2010, 2



27

3.2 Jesucristo, cumplimiento del designio del amor de Dios 

20. Cuando llega la plenitud de los tiempos y Dios se revela a Sí mismo en el Hijo, el Rostro de Dios, 
manifestado progresivamente en la historia de Israel, resplandece plenamente en el Rostro de Jesucristo 
crucifi cado y resucitado. El amor gratuito de Dios por la humanidad se revela, ante todo, como amor que 
tiene como origen al Padre, de quien todo proviene; como comunicación gratuita que el Hijo hace de este 
amor, volviéndose a entregar al Padre y entregándose a los hombres; como fecundidad siempre nueva del 
amor divino que el Espíritu Santo infunde en el corazón de los hombres (cf. Rom 5,5).

21. En este mismo sentido, el Papa, en su encíclica Caritas in veritate, denuncia una “visión de 
la existencia que antepone a todo la productividad y la utilidad” e invita a considerar “la sorprendente 
experiencia del don”, pues “el ser humano está hecho para el don”. Explica el Santo Padre cómo el 
desarrollo, si quiere ser auténticamente humano, necesita dar espacio al principio de gratuidad, señalando 
la necesidad de personas abiertas al don recíproco52.

En Jesucristo tiene cumplimiento todo el designio del amor de Dios por el hombre cuando Él, 
asumiendo las consecuencias de nuestros pecados, se ofrece a Sí mismo como víctima inocente de 
expiación con el sacrifi cio de su vida, cruento y oblativo en la cruz,  incruento y propiciatorio en la Eucaristía. 

22. Todo cristiano -especialmente nosotros, agentes de la caridad–, para confi gurarse verdaderamente 
con el Maestro, “necesita asumir la centralidad del mandamiento del amor, que Él quiso llamar suyo y nuevo: 
«Ámense los unos a los otros, como yo los he amado» (Jn 15,12). Este amor, con la medida de Jesús, de total 
don de sí, es distintivo de cada cristiano y característica de la Iglesia, comunidad discípula de Cristo, cuyo 
testimonio de caridad fraterna será el primero y principal anuncio: «reconocerán todos que son discípulos 
míos» (Jn 13, 35)”53. Es oportuno mencionar aquí a María, primera y ejemplar discípula, fi gura y modelo de la 
Iglesia, recordando que, desde los días de la primera evangelización y en todas partes de nuestro continente 
americano, “el Evangelio ha sido anunciado presentando a la Virgen María como su realización más alta. 
Desde los orígenes –en su advocación de Guadalupe- María constituyó el gran signo, de rostro maternal y 
misericordioso, de la cercanía del Padre y de Cristo, con quienes ella nos invita a entrar en comunión” 54.

3.3 La Iglesia, morada de la caridad

23. Cáritas, a imagen de la Iglesia -expresión “…del Dios que tiene un rostro humano”55 -no puede 
replegarse o vivir encerrada en sí misma, en sus cosas, al margen de un mundo al que ha de evangelizar 
y al que tiene que servir. Tres textos de Aparecida ilustran bien este tema: (I) “Se trata de confi rmar, 
renovar y revitalizar la novedad del Evangelio arraigado en nuestra historia desde un encuentro personal 
y comunitario con Jesucristo, que suscite discípulos y misioneros. Ello no depende tanto de grandes 
programas y estructuras, sino de hombres y mujeres nuevos que encarnen dicha tradición y novedad, 
como discípulos de Jesucristo y misioneros de su Reino”56. (II) “A todos nos toca recomenzar desde Cristo, 
reconociendo que no se comienza a ser cristiano por una decisión ética o una gran idea, sino por el 
encuentro con un acontecimiento, con una Persona”57. (III) “Aquí está el reto fundamental que afrontamos: 
mostrar la capacidad de la Iglesia para promover y formar discípulos y misioneros que respondan a la 
vocación recibida y comuniquen por doquier el don del encuentro con Jesucristo”58.
52  Cf. Caritas in veritate, 34
53  Documento de Aparecida, 138
54  Ecclesia in America, 11
55  Spe salvi, 31
56  Documento de Aparecida, 11
57  Ibid., 12
58  Ibid., 14
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La encíclica Deus caritas est señala igualmente que el amor necesita organización, lo cual nos lleva 
al tema de la pastoral social como compromiso organizado. “La Iglesia nunca puede sentirse dispensada 
del ejercicio de la caridad como actividad organizada de los creyentes y, por otro lado, nunca habrá 
situaciones en las que no haga falta la caridad, porque el hombre, más allá de la justicia, tiene y tendrá 
siempre necesidad de amor”59.

3.4 Tarea evangelizadora y Doctrina Social de la Iglesia

24. En nuestros días, “la doctrina social, que propone una serie de principios para la refl exión, 
criterios para el juicio y directrices para la acción, está enfocada en primer lugar a los miembros de la 
Iglesia. Es esencial que los fi eles interesados en la promoción humana tengan un conocimiento fi rme de 
este valioso conjunto de enseñanzas y lo hagan parte integrante de su misión evangelizadora [...] Los líderes 
cristianos en la Iglesia y en la sociedad, y especialmente hombres y mujeres laicos con responsabilidades 
en la vida pública, necesitan estar correctamente instruidos en esta enseñanza para que puedan inspirar y 
vivifi car la sociedad civil y sus estructuras con la levadura del Evangelio”60.

La doctrina social desde su dimensión profética, realiza una tarea de anuncio y denuncia: anuncio 
de lo que la Iglesia posee como propio: –una visión global del hombre y de la humanidad–61 y denuncia 
“de los pecados sociales que claman al cielo, porque generan violencia, rompen la paz y la armonía entre 
las comunidades de una misma nación, entre las naciones y entre las diversas partes del Continente. Entre 
esos pecados se deben recordar el comercio de drogas, el lavado de las ganancias ilícitas, la corrupción en 
cualquier ambiente, el terror de la violencia, el armamentismo, la discriminación racial, las desigualdades 
entre los grupos sociales, la irrazonable destrucción de la naturaleza. […] La mejor respuesta, desde el 
Evangelio, a esta dramática situación es la promoción de la solidaridad y de la paz, que hagan efectivamente 
realidad la justicia” 62.

25. Caritas in veritate nos propone una idea novedosa cuando analiza la situación económica 
actual y su relación con la pobreza: “No se trata sólo de remediar el mal funcionamiento con las ayudas. 
No se debe considerar a los pobres como un «fardo», sino como una riqueza incluso desde el punto de 
vista estrictamente económico. No obstante, se ha de considerar equivocada la visión de quienes piensan 
que la economía de mercado tiene necesidad estructural de una cuota de pobreza y de subdesarrollo para 
funcionar mejor. Al mercado le interesa promover la emancipación, pero no puede lograrlo por sí mismo, 
porque no puede producir lo que está fuera de su alcance. Ha de sacar fuerzas morales de otras instancias 
que sean capaces de generarlas”63.

En Aparecida se plantea claramente el tema: “Nuestra opción por los pobres corre el riesgo de 
quedarse en un plano teórico o meramente emotivo, sin verdadera incidencia en nuestros comportamientos 
y en nuestras decisiones. Es necesaria una actitud permanente que se manifi este en opciones y gestos 
concretos, y evite toda actitud paternalista. Se nos pide dedicar tiempo a los pobres, prestarles una 
amable atención, escucharlos con interés, acompañarlos en los momentos más difíciles, eligiéndolos 
para compartir horas, semanas o años de nuestra vida, y buscando, desde ellos, la transformación de su 
situación. No podemos olvidar que el mismo Jesús lo propuso con su modo de actuar y con sus palabras: 
«Cuando des un banquete, invita a los pobres, a los lisiados, a los cojos y a los ciegos» (Lc 14, 13)”64.  Sólo 
la cercanía que nos hace amigos nos permite apreciar profundamente los valores de los pobres de hoy, 
59  Deus caritas est, 29
60  Ecclesia in Asia, 32
61  Populorum progressio, 13
62  Ecclesia in America, 56
63  Caritas in veritate, 35
64  Documento de Aparecida, 397
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sus legítimos anhelos y su modo propio de vivir la fe. La opción por los pobres debe conducirnos a la 
amistad con los pobres65.

4  LA PERSONA HUMANA EN EL DESIGNIO DE DIOS

26. “La Iglesia ve en el hombre, en cada hombre, la imagen viva de Dios mismo; imagen que 
encuentra y está llamada a descubrir cada vez más profundamente su plena razón de ser en el misterio 
de Cristo, imagen perfecta de Dios, revelador de Dios al hombre y del hombre a sí mismo. A este hombre, 
que ha recibido de Dios mismo una incomparable e inalienable dignidad, es a quien la Iglesia se dirige y 
le presta el servicio más alto y singular recordándole constantemente su altísima vocación, para que sea 
cada vez más consciente y digno de ella. Cristo, Hijo de Dios, «con su encarnación se ha unido, en cierto 
modo, con todo hombre»66; por ello, la Iglesia reconoce como su tarea principal hacer que esta unión 
pueda actuarse y renovarse continuamente. En Cristo Señor la Iglesia señala y desea recorrer ella misma 
el camino del hombre67, e invita a reconocer en todos, cercanos o lejanos, conocidos o desconocidos, y 
sobre todo en el pobre y en el que sufre, un hermano «por quien murió Cristo» (1Cor 8,11; Rom 14,15)”68.

27. La persona humana es la protagonista de la vida social. Lejos de ser un objeto y un elemento 
puramente pasivo de la vida social, el hombre es y debe permanecer como su sujeto, su fundamento y su fi n69.

El hombre, comprendido en su realidad histórica concreta, representa el alma y el corazón de 
la enseñanza social católica70. Toda la doctrina social se desarrolla a partir del principio que afi rma la 
inviolable dignidad de la persona humana71, tutelándola frente a todo relativismo reductivo.

El hombre es, por tanto, nuestro primer capital: “Quisiera recordar a todos, en especial a los 
gobernantes que se ocupan en dar un aspecto renovado al orden económico y social del mundo, que 
el primer capital que se ha de salvaguardar y valorar es el hombre, la persona en su integridad, pues el 
hombre es el autor, el centro y el fi n de toda la vida económico-social”72.

4.1 Dimensiones de la persona humana

28. La doctrina social de la Iglesia se centra, iluminada desde la revelación bíblica, en los aspectos 
principales e inseparables de la persona humana para captar las facetas más importantes de su misterio 
y de su dignidad. No han faltado en el pasado, y aún se asoman hoy dramáticamente en nuestra historia, 
múltiples concepciones reductivistas, a veces de carácter ideológico, que tienen en común el hecho de 
ofuscar la imagen del hombre acentuando sólo algunas de sus características, con perjuicio de todas las 
demás73.

Frente a esto, la doctrina social se hace cargo de todas las dimensiones del misterio del hombre, 
que exige ser considerado en la plena verdad de su existencia, de su ser personal y, a la vez, de su ser 
comunitario y social74.

65  Documento de Aparecida, 398
66  Gaudium et spes, 22
67  Cf. Redemptor hominis, 14
68  Compendio de la Doctrina Social de la Iglesia, 105
69  Cf. Pío XII, Radio Mensaje de Navidad  (24-12-1944)
70  Cf. Centesimus annus, 11
71  Cf. Mater et magistra, 220
72  Caritas in veritate, 25
73  Cf. Octogesima adveniens, 26-39
74  Cf. Redemptor hominis, 14



III

30

MARCO DOCTRINAL Y ORIENTACIONES PASTORALES

Ya en los años sesenta, Pablo VI había percibido y señalado que “la cuestión social ha tomado 
dimensión mundial”75, y “siguiendo esta línea, hoy es preciso afi rmar que la cuestión social se ha convertido 
radicalmente en una cuestión antropológica”76.

En este sentido debemos entender que el auténtico desarrollo del hombre concierne de manera 
unitaria a la totalidad de la persona en todas sus dimensiones77; y que no podemos confi ar “todo el proceso 
de desarrollo sólo a la técnica, porque de ese modo quedaría sin orientación”78.

“Nuestra fi delidad al Evangelio nos exige proclamar en todos los areópagos públicos y privados 
del mundo, y desde todas las instancias de la vida y misión de la Iglesia, la verdad sobre el ser humano y 
la dignidad de toda persona humana”79.

4.1.1 La unidad de la persona

29. “No hay desarrollo pleno ni un bien común universal sin el bien espiritual y moral de las 
personas, consideradas en su totalidad de alma y cuerpo”80.

El origen creado del hombre no es ni mucho menos un tema secundario o sobreentendido; por 
el contrario, va a ser un tema crucial de debate y determinante en el desarrollo de la Doctrina Social en 
los años sucesivos. No en vano el Papa dedica todo el sexto capítulo de la encíclica Caritas in veritate a la 
problemática del desarrollo de los pueblos y la técnica, centrando la cuestión prioritaria en la bioética. El 
Papa afi rma: “Este es un ámbito muy delicado y decisivo, donde se plantea con toda su fuerza dramática 
la cuestión fundamental: si el hombre es un producto de sí mismo o si depende de Dios”81. Fe y razón, 
inmanencia y trascendencia, cuerpo y espíritu son realidades complementarias y nunca excluyentes. 

30. “Sólo con la caridad, iluminada por la luz de la razón y de la fe, es posible conseguir objetivos 
de desarrollo con un carácter más humano y humanizador. El compartir los bienes y recursos, de lo que 
proviene el auténtico desarrollo, no se asegura sólo con el progreso técnico y con meras relaciones de 
conveniencia, sino con la fuerza del amor que vence al mal con el bien (cf. Rom 12,21) y abre la conciencia 
del ser humano a relaciones recíprocas de libertad y de responsabilidad”82.

En este sentido, “razón y fe se ayudan mutuamente. Sólo juntas salvarán al hombre. Atraída por el 
puro quehacer técnico, la razón sin la fe se ve avocada a perderse en la ilusión de su propia omnipotencia. 
La fe sin la razón corre el riesgo de alejarse de la vida concreta de las personas”83.

En todos nuestros programas sociales ciertamente visualizamos la vida corporal del hombre, 
su mundo material, sus necesidades, sus requerimientos, pero si olvidamos su dimensión espiritual y 
trascendente, falsearíamos la verdadera caridad que busca el desarrollo integral “de todo el hombre y de 
todos los hombres”84. Es precisamente esta dimensión espiritual la que abre al hombre a la trascendencia 
y a la realización de su plena vocación.

75  Cf. Populorum progressio, 3
76  Caritas in veritate, 75
77  Cf. Populorum progressio, 14
78  Cf. Caritas in veritate, 14
79  Documento de Aparecida, 390
80  Caritas in veritate, 76
81  Ibid., 74
82  Ibid., 9
83  Ibid., 74
84  Populorum progressio, 20
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4.1.2 La  apertura de la persona a la trascendencia

31. Una sociedad justa solamente puede realizarse en el respeto a la dignidad trascendente de la 
persona humana. Ésta representa el fi n último de la sociedad, que está a ella ordenada. En ningún caso la 
persona humana puede ser instrumentalizada para fi nes ajenos a su mismo desarrollo, que puede realizar 
plena y defi nitivamente sólo en Dios y en su proyecto salvífi co. El hombre es la única criatura que Dios ama 
por sí misma85. De tal manera que la persona no puede estar nunca subordinada a proyectos de carácter 
económico, social o político, impuestos por autoridad alguna, ni siquiera en nombre del presunto progreso 
de la comunidad civil en su conjunto o de otras personas86. Los auténticos cambios sociales son efectivos 
y duraderos sólo si están fundados en un cambio decidido de la persona en su totalidad y en su conducta.

“Dios revela el hombre al hombre; la razón y la fe colaboran a la hora de mostrarle el bien, con tal 
que lo quiera ver; la ley natural, en la que brilla la Razón creadora, indica la grandeza del hombre, pero 
también su miseria cuando desconoce el reclamo de la verdad moral”87.

32. “El problema del desarrollo está estrechamente relacionado con el concepto que tengamos 
del alma del hombre, ya que nuestro yo se ve reducido muchas veces a la psique, y la salud del alma se 
confunde con el bienestar emotivo. Estas reducciones tienen su origen en una profunda incomprensión 
de lo que es la vida espiritual y llevan a ignorar que el desarrollo del hombre y de los pueblos depende 
también de las soluciones que se den a los problemas de carácter espiritual. El desarrollo debe abarcar, 
además de un progreso material, uno espiritual, porque el hombre es «uno en cuerpo y alma»88�, nacido 
del amor creador de Dios y destinado a vivir eternamente. El ser humano se desarrolla cuando crece 
espiritualmente, cuando su alma se conoce a sí misma y la verdad que Dios ha impreso germinalmente en 
ella, cuando dialoga consigo mismo y con su Creador. Lejos de Dios, el hombre está inquieto y se hace 
frágil […] Una sociedad del bienestar, materialmente desarrollada, pero que oprime el alma, no está en sí 
misma bien orientada hacia un auténtico desarrollo”89.

4.1.3 La libertad de la persona

33. El hombre es libre porque posee la facultad de determinarse en función de la verdad y del 
bien90. “Conocerán la verdad, y la verdad los hará libres” (Jn 8, 32). Estas palabras encierran una exigencia 
fundamental y al mismo tiempo una advertencia: la exigencia de una relación honesta con respecto a la 
verdad, como condición de una auténtica libertad; y la advertencia de evitar cualquier libertad aparente, 
superfi cial o unilateral, cualquier libertad que no profundice en toda la verdad sobre el hombre y sobre el 
mundo”91.

Pero también “el recto ejercicio de la libertad personal exige unas determinadas condiciones de 
orden económico, social, jurídico, político y cultural que son, con demasiada frecuencia, desconocidas 
y violadas. Estas situaciones de ceguera y de injusticia gravan la vida moral y colocan tanto a los fuertes 
como a los débiles en la tentación de pecar contra la caridad. Al apartarse de la ley moral, el hombre atenta 
contra su propia libertad, se encadena a sí mismo, rompe la fraternidad con sus semejantes y se rebela 
contra la verdad divina. La liberación de las injusticias promueve la libertad y la dignidad humana: no 
obstante, ante todo, hay que apelar a las capacidades espirituales y morales de la persona y a la exigencia 
85  Cf. Gaudium et spes, 24
86  Cf. Compendio de la Doctrina social de la Iglesia, 132-133
87  Caritas in veritate, 75 
88  Caritas et spes, 14
89  Caritas in veritate, 76
90  Cf. Pontifi cio Consejo Justicia y Paz, Agenda Social, 49
91  Cf. Redemptor hominis, 12
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permanente de la conversión interior si se quieren obtener cambios económicos y sociales que estén 
verdaderamente al servicio del hombre”92.

4.1.4 Igual dignidad de todas las personas

34. “Dios no hace acepción de personas (Hch 10,34; cf. Rom 2,11; Gal 2,6; Ef 6,9), porque todos los 
hombres tienen la misma dignidad de criaturas a su imagen y semejanza.93 La encarnación del Hijo de Dios 
manifi esta la igualdad de todas las personas en cuanto a su dignidad: Ya no hay judío ni griego; ni esclavo 
ni libre; ni hombre ni mujer, ya que todos ustedes son uno en Cristo Jesús (Gal 3,28; cf. Rom 10,12; 1Cor 
12,13; Col 3,11). Puesto que en el rostro de cada hombre resplandece algo de la gloria de Dios, la dignidad 
de todo hombre ante Dios es el fundamento de la dignidad del hombre ante los demás hombres94. Esto es, 
además, el fundamento último de la radical igualdad y fraternidad entre los hombres, independientemente 
de su raza, nación, sexo, origen, cultura y clase”95.

Sólo el reconocimiento de esta igualdad en dignidad hace posible el crecimiento de todos (Cf. St 
2,19). Para favorecer tal crecimiento es necesario apoyar a los últimos, asegurar efectivamente condiciones 
de igualdad de oportunidades entre el hombre y la mujer,  garantizar una igualdad objetiva entre las diversas 
clases sociales ante la ley96.

“La Iglesia en el Continente se siente comprometida a intensifi car su preocupación por las mujeres 
y a defenderlas de modo que la sociedad en América ayude más a la vida familiar fundada en el matrimonio, 
proteja más la maternidad y respete más la dignidad de todas las mujeres. Se debe ayudar a las mujeres 
americanas a tomar parte activa y responsable en la vida y misión de la Iglesia, como también se ha de 
reconocer la necesidad de la sabiduría y cooperación de las mujeres en las tareas directivas de la sociedad 
americana” 97.

4.1.5  Sociabilidad humana

35. La persona es constitutivamente un ser social98, porque así lo ha querido Dios que la ha creado99. 

Es necesario destacar que la vida comunitaria es una característica natural que distingue al hombre 
del resto de las criaturas terrenas. La actuación social comporta de suyo un signo particular del hombre 
y de la humanidad, el de una persona que obra en una comunidad de personas: este signo determina 
su califi cación interior y constituye, en cierto sentido, su misma naturaleza. Esta característica relacional 
adquiere, a la luz de la fe, un sentido más profundo y estable. Creada a imagen y semejanza de Dios (cf. 
Gen 1,26) y constituida en el universo visible para vivir en sociedad (cf. Gen 2,20.23) y dominar la tierra (cf. 
Gen 1,26.28-30), la persona humana está llamada desde el comienzo a la vida social: “Dios no ha creado 
al hombre como un «ser solitario», sino que lo ha querido como «ser social». La vida social no es, por tanto, 
exterior al hombre, el cual no puede crecer y realizar su vocación si no es en relación con los otros”100.

92  Compendio de la Doctrina social de la Iglesia, 137
93  Cf. Catecismo de la Iglesia Católica, 1934
94  Cf. Gaudium et spes, 29
95  Compendio de la Doctrina Social de la Iglesia, 144
96  Cf. Octogesima advenies, 16
97  Ecclesia in América, 45
98  Cf. Gaudium et spes, 12
99  Cf. Pio XII, Radiomensaje de Navidad  (24-12-42), 6
100  Congregación para la Doctrina de la Fe,  Libertatis conscientia, 32



33

4.1.6 Los Derechos Humanos

36. Puestos a desarrollar el tema de los derechos del hombre, observamos que éste tiene un 
derecho a la existencia, a la integridad corporal, a los medios necesarios para un decoroso modo de vida, 
cuales son, principalmente, el alimento, el vestido, la vivienda, el descanso, la asistencia médica y los 
servicios indispensables que a cada uno debe prestar el Estado. De lo cual se sigue que el hombre posee 
también el derecho a la seguridad personal en caso de enfermedad, invalidez, viudedad, vejez, paro y 
cualquier otra eventualidad que le prive, sin culpa suya, de los medios necesarios para su sustento101.

El hombre tiene por sí mismo derechos y deberes que dimanan inmediatamente de su propia 
naturaleza. Estos derechos y deberes son, por ello, universales e inviolables, y no pueden ser negados por 
ningún concepto102, pues “de la dignidad del hombre en cuanto hijo de Dios nacen los derechos humanos 
y las obligaciones. Por esta razón, todo atropello a la dignidad del hombre es atropello al mismo Dios, de 
quien es imagen”103. Cualquier derecho fundamental del hombre deriva de la ley natural que le da la fuerza 
moral de obligatoriedad y le impone a su vez el correlativo deber. Por tanto, quienes al reivindicar sus 
derechos olvidan por completo sus deberes, se asemejan a los que derriban con una mano lo que con la 
otra construyen104.

La Iglesia Católica, que “en virtud del Evangelio que se le ha confi ado, proclama los derechos 
del hombre”105, ha visto en la Declaración de los Derechos Humanos, conforme al Magisterio pontifi cio, 
un signo de los tiempos, considerándola un paso importante en el camino hacia la organización jurídico-
política de la comunidad mundial106.

5 LA FAMILIA, “CÉLULA VITAL DE LA SOCIEDAD”

37. La familia es considerada, en el designio del Creador, como el lugar primario de la humanización 
de la persona y de la sociedad y cuna de la vida y del amor107. 

La Iglesia ha considerado siempre la familia como la primera sociedad natural y el núcleo originario 
de la sociedad, titular de derechos propios y originarios, y la sitúa en el centro de la vida social. Relegar 
la familia a un papel secundario y subalterno, excluyéndola del lugar que le corresponde en la sociedad, 
signifi caría causar un grave daño al auténtico crecimiento del cuerpo social108.

“Dado que la familia es el valor más querido por nuestros pueblos, creemos que debe asumirse la 
preocupación por ella como uno de los ejes transversales de toda la acción evangelizadora de la Iglesia. 
En toda diócesis se requiere una pastoral familiar “intensa y vigorosa” para proclamar el evangelio de la 
familia, promover la cultura de la vida y trabajar para que los derechos de las familias sean reconocidos y 
respetados”109.

101  Pacem in terris, 11
102  Ibid., 9
103  Ecclesia in America, 57
104  Cf. Pacem in terris, 30
105  Gaudium et spes, 41
106  Cf. Pacem in terris, 75
107  Cf. Christifi deles laici, 40
108  Cf. Juan Pablo II, Carta a las familias Gratissimam Sane, 17
109  Documento de Aparecida, 435; Cf. Ecclesia in America, 4
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5.1 La  familia, santuario de la vida

38. “Dios, con la creación del hombre y de la mujer a su imagen y semejanza, corona y lleva a 
perfección la obra de sus manos; los llama a una especial participación en su amor y al mismo tiempo en 
su poder de Creador y Padre, mediante su cooperación libre y responsable en la transmisión del don de la 
vida humana: Y Dios los bendijo diciendo: Sean fecundos, multiplíquense, llenen la tierra y sométanla (Gen 
1,28). Así, el cometido fundamental de la familia es el servicio a la vida, el realizar a lo largo de la historia la 
bendición original del Creador, transmitiendo en la generación la imagen divina de hombre a hombre. (Cf. 
Gen  5,1-3)”110.

De este modo la familia contribuye de modo eminente al bien social por medio de la paternidad 
y maternidad responsables, formas peculiares de la especial participación de los cónyuges en la obra 
creadora de Dios111. Ésta debe llevar a una generosa acogida de la vida. Las motivaciones que deben guiar 
a los esposos en el ejercicio responsable de la paternidad y maternidad derivan del pleno reconocimiento 
de los propios deberes hacia Dios, hacia sí mismos, hacia la familia y hacia la sociedad112.

39. En cuanto a los medios relativos a la procreación responsable se han de rechazar como 
moralmente ilícitos: el aborto, la esterilización, la contracepción en sus diversas formas, la inseminación 
artifi cial, la fecundación in vitro, la eugenesia y la clonación, enumeradas entre las técnicas más conocidas, 
aunque la enumeración podría alargarse mucho más. Son, además, moralmente condenables, como 
atentados a la dignidad de las personas y las familias, los programas de ayuda económica destinados 
a fi nanciar campañas de esterilización y anticoncepción o subordinados a la aceptación de dichas 
campañas113.

“En varias partes del mundo persisten prácticas de control demográfi co por parte de los gobiernos, 
que con frecuencia difunden la contracepción y llegan incluso a imponer también el aborto. En los países 
económicamente más desarrollados, las legislaciones contrarias a la vida están muy extendidas y han 
condicionado ya las costumbres y la praxis, contribuyendo a difundir una mentalidad antinatalista, que 
muchas veces se trata de transmitir también a otros estados como si fuera un progreso cultural”.

El Santo Padre nos advierte que “algunas organizaciones no gubernamentales, además, difunden 
el aborto, promoviendo a veces en los países pobres la adopción de la práctica de la esterilización, incluso 
en mujeres a quienes no se pide su consentimiento. Por añadidura, existe la sospecha fundada de que, 
en ocasiones, las ayudas al desarrollo se condicionan a determinadas políticas sanitarias que implican 
de hecho la imposición de un fuerte control de la natalidad. Preocupan también tanto las legislaciones 
que aceptan la eutanasia como las presiones de grupos nacionales e internacionales que reivindican su 
reconocimiento jurídico”114.

40. Debemos mencionar con fi rmeza que “la apertura a la vida está en el centro del verdadero 
desarrollo. Cuando una sociedad se encamina hacia la negación y la supresión de la vida, acaba por 
no encontrar la motivación y la energía necesarias para esforzarse en el servicio del verdadero bien del 
hombre. Si se pierde la sensibilidad personal y social para acoger una nueva vida, también se marchitan 
otras formas de acogida provechosas para la vida social” 115.

110  Familiaris consortio, 28
111  Cf. Gaudium et spes, 50
112  Cf. Compendio de la Doctrina Social de la Iglesia, 232
113  Cf. Ibid., 233-237
114  Cf. Caritas in veritate, 28.
115  Cf. Ibid.
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5.2 La familia y la persona humana

41. La familia tiene una importancia también vital para la persona. En esta cuna de la vida y del 
amor, el hombre nace y crece. Cuando nace un niño, la sociedad recibe el regalo de una nueva persona, 
que está “llamada, desde lo más íntimo de sí, a la comunión con los demás y a la entrega a los demás.”116 
En la familia, por tanto, la entrega recíproca del hombre y de la mujer, unidos en matrimonio, crea un 
ambiente de vida en el cual el niño puede “desarrollar sus potencialidades, hacerse consciente de su 
dignidad y prepararse a afrontar su destino único e irrepetible”117.

5.3 La familia y la sociedad

42. La familia, comunidad natural en donde se experimenta la sociabilidad humana, contribuye 
en modo único e insustituible al bien de la sociedad. La comunidad familiar nace de la comunión de las 
personas: “La «comunión» se refi ere a la relación personal entre el «yo» y el «tú». La «comunidad», en 
cambio, supera este esquema apuntando hacia una «sociedad», un «nosotros». La familia, comunidad de 
personas, es, por consiguiente, la primera «sociedad» humana”118.

43. El ser humano ha sido creado para amar y no puede vivir sin amor. El amor, cuando se manifi esta 
en el don total de dos personas en su complementariedad, no puede limitarse a emociones o sentimientos, 
y mucho menos a la mera expresión sexual. Una sociedad que tiende a relativizar y a banalizar cada vez 
más la experiencia del amor y de la sexualidad exalta los aspectos efímeros de la vida y oscurece los 
valores fundamentales. Por ello se hace más urgente que nunca anunciar y testimoniar que la verdad del 
amor y de la sexualidad conyugal se encuentra allí donde se realiza la entrega plena y total de las personas 
con las características de la unidad y de la fi delidad119.

5.4 La familia y el Estado

44. Ha de afi rmarse la prioridad de la familia respecto a la sociedad y al Estado. La familia, al menos 
en su función procreativa, es la condición misma de la existencia de aquellos. En las demás funciones en pro 
de cada uno de sus miembros, la familia precede, por su importancia y valor, a las funciones que la sociedad 
y el Estado deben desempeñar120. La familia, sujeto titular de derechos inviolables, encuentra su legitimación 
en la naturaleza humana y no en el reconocimiento del Estado. La familia no está, por lo tanto, en función de la 
sociedad y del Estado, sino que la sociedad y el Estado están en función de la familia121.

En contraposición a este principio, la introducción del divorcio en las legislaciones civiles 
ha alimentado una visión relativista de la unión conyugal y se ha manifestado ampliamente como una 
«verdadera plaga social»122.

45. Las familias, lejos de ser sólo objeto de la acción política, pueden y deben ser sujeto de esta 
actividad, movilizándose para “procurar que las leyes y las instituciones del Estado no sólo no ofendan, sino que 
sostengan y defi endan positivamente los derechos y deberes de la familia. En este sentido, las familias deben 

116  Cf. Christifi deles laici, 40
117  Centesimus annus, 39
118  Juan Pablo II, Carta a las familias Gratissimam sane, 7. Cf. Catecismo de la Iglesia Católica,  2206
119  Cf. Compendio de la Doctrina Social de la Iglesia, 223
120  Cf. Santa Sede, Carta de los derechos de la familia, Preámbulo, 6
121  Compendio de la Doctrina Social de la Iglesia, 214
122  Cf. Catecismo de la Iglesia Católica, 2385, 1650, 1651
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crecer en la conciencia de ser «protagonistas» de la llamada «política familiar» y asumir la responsabilidad 
de transformar la sociedad”123.

5.5 El matrimonio, fundamento de la familia

46. La familia tiene su fundamento en la libre voluntad de los cónyuges de unirse en matrimonio, 
respetando el signifi cado y los valores propios de esta institución, que no depende del hombre, sino de 
Dios mismo124. La institución matrimonial, “fundada por el Creador y en posesión de sus propias leyes: la 
íntima comunidad conyugal de vida y amor”125, no es un efecto de convenciones humanas o imposiciones 
legislativas, sino que debe su estabilidad al ordenamiento divino126.

Ningún poder puede abolir el derecho natural al matrimonio ni modifi car sus características ni su 
fi nalidad, ya que el matrimonio tiene sus características propias originarias y permanentes. Ni la sociedad, 
ni el Estado, ni aun los propios esposos, pueden disponer del vínculo matrimonial con el cual los esposos 
se prometen fi delidad, asistencia recíproca y apertura a los hijos127.

47. El matrimonio tiene como rasgos característicos: la totalidad, en virtud de la cual se entregan 
recíprocamente en todos los aspectos de la persona, físicos y espirituales; la unidad, que los hace “una 
sola carne” (Gen 2,24); la indisolubilidad y la fi delidad, que exigen la donación recíproca y defi nitiva; y la 
fecundidad, a la que natural, generosa y responsablemente está abierto128.

6  VIDA ECONÓMICA

6.1 El trabajo humano

48. El trabajo pertenece a la condición originaria del hombre y precede a su caída; no es, 
por ello, ni un castigo ni una maldición. El trabajo debe ser honrado porque es fuente de riqueza o, 
al menos, de condiciones para una vida decorosa, e instrumento eficaz contra la pobreza (Cf. Prov 
10,4). No debemos caer en la tentación de idolatrar el trabajo, porque en él no se puede encontrar el 
sentido último y definitivo de la vida; el trabajo es esencial, pero es Dios, no el trabajo, la fuente de la 
vida y el fin del hombre.

En el trabajo humano resplandece la belleza de la creación. “Jesús, el carpintero (cf. Mc 6, 3), 
dignificó el trabajo y al trabajador, y recuerda que el trabajo no es un mero apéndice de la vida, sino 
que «constituye una dimensión fundamental de la existencia del hombre en la tierra»129�, por la cual el 
hombre y la mujer se realizan a sí mismos como seres humanos130. El trabajo garantiza la dignidad y 
la libertad del hombre; es probablemente la clave esencial de toda la cuestión social”131.

49. El trabajo humano procede de la persona y está esencialmente ordenado y fi nalizado a ella. 
El trabajo debe estar orientado hacia el sujeto que lo realiza, porque la fi nalidad del trabajo, de cualquier 
trabajo, es siempre el hombre. Gracias a ello es posible la afi rmación de que el trabajo es para el hombre

123  Cf. Familiaris consortio, 44
124  Cf. Gaudium et spes, 48
125  Ibid.
126  Cf. Catecismo de la Iglesia Católica, 1603
127  Compendio de la Doctrina Social de la Iglesia, 216
128  Cf. Familiaris consortio, 13
129  Laborem exercens, 4
130  Cf. Ibid., 9
131  Documento de Aparecida, 120
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y no el hombre para el trabajo, y que la fi nalidad del trabajo, de cualquier trabajo realizado por el hombre, 
sigue siendo siempre el hombre mismo132.

El trabajo es “una obligación, es decir, un deber”133, y es también un derecho fundamental y un bien 
para el hombre134. La Iglesia ha enseñado el valor del trabajo por su carácter de necesidad. Efectivamente, 
el trabajo es necesario para formar y mantener una familia135, para adquirir el derecho a la propiedad y 
contribuir al bien común de la familia humana136.

50. “El trabajo es un bien de todos, que debe estar disponible para todos aquellos capaces de él. 
La plena ocupación es, por tanto, un objetivo obligado para todo ordenamiento económico orientado a la 
justicia y al bien común. Una sociedad donde el derecho al trabajo sea anulado o sistemáticamente negado 
y donde las medidas de política económica no permitan a los trabajadores alcanzar niveles satisfactorios 
de ocupación, no puede conseguir su legitimación ética ni la justa paz social”137.

El desempleo, la injusta remuneración del trabajo y el vivir sin querer trabajar son contrarios 
al designio de Dios. El discípulo y misionero, respondiendo a este designio, promueve la dignidad del 
trabajador y del trabajo, el justo reconocimiento de sus derechos y de sus deberes, desarrolla la cultura del 
trabajo y denuncia toda injusticia. 

6.2 El hombre, la pobreza y la riqueza

51. En el Antiguo Testamento se encuentra una doble postura frente a los bienes económicos y la 
riqueza. Por una parte, hay aprecio a la disponibilidad de bienes materiales considerados necesarios para 
la vida, vistos como una bendición de Dios. Por otra parte, los bienes económicos no son condenados en sí 
mismos sino por su mal uso; así, por ejemplo, la tradición profética denuncia la estafa, la usura, la explotación, 
las injusticias, la opresión a los pobres, etc. (Cf. Is 58,3 -11; Jer 7,4-7; Os 4,1-2; Am 2,6-7; Miq 2,1-2)

Jesús asume toda la tradición del Antiguo Testamento sobre los bienes económicos, la riqueza y 
la pobreza, confi riéndole una defi nitiva claridad y plenitud (Cf. Mt 6,24; 13,22; Lc 6,20-24; 12,15-21; Rom 
14,6-8; 1Tim 4,4). 

52. Los bienes, aun cuando son poseídos legítimamente, conservan siempre un destino universal. 
Toda forma de acumulación indebida es inmoral, precisamente porque se halla en abierta contradicción 
con el destino universal que Dios creador asignó a todos los bienes. La utilización del propio poder 
adquisitivo debe ejercitarse en el contexto de las exigencias morales de la justicia y de la solidaridad, y 
de responsabilidades sociales precisas: no se puede olvidar “el deber de la caridad, esto es, el deber 
de ayudar con lo propio «superfl uo» y, a veces, incluso con lo propio «necesario», para dar al pobre lo 
indispensable para vivir”138.

6.3 La economía y la globalización

53. Nuestro tiempo está marcado por el complejo fenómeno de la globalización a través de un proceso 
de creciente integración de las economías. Ciertamente la globalización alimenta nuevas esperanzas pero 

132  Cf Compendio de la Doctrina Social de la Iglesia, 272
133  Laborem exercens, 16
134  Cf. Gaudium et spes, 26
135  Cf. Laborem exercens, 10
136  Cf. Ibid., 16
137  Cf. Compendio de la Doctrina Social de la Iglesia, 288
138  Centesimus annus, 36
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origina también grandes interrogantes139. Puede producir efectos potencialmente benefi ciosos para toda la 
humanidad a través de la integración, pero puede potenciar también el aumento de las desigualdades.

En este sentido nos advierte Caritas in veritate que “la novedad principal ha sido el estallido de la 
interdependencia planetaria, ya comúnmente llamada globalización. Pablo VI lo había previsto parcialmente, 
pero es sorprendente el alcance y la impetuosidad de su auge. Surgido en los países económicamente 
desarrollados, este proceso ha implicado por su naturaleza a todas las economías. Ha sido el motor 
principal para que regiones enteras superaran el subdesarrollo y es, de por sí, una gran oportunidad. Sin 
embargo, sin la guía de la caridad en la verdad, este impulso planetario puede contribuir a crear riesgo de 
daños hasta ahora desconocidos y nuevas divisiones en la familia humana. Por eso, la caridad y la verdad 
nos plantean un compromiso inédito y creativo, ciertamente muy vasto y complejo. Se trata de ensanchar 
la razón y hacerla capaz de conocer y orientar estas nuevas e imponentes dinámicas, animándolas en la 
perspectiva de esa «civilización del amor», de la cual Dios ha puesto la semilla en cada pueblo y en cada 
cultura”140.

El crecimiento del bien común exige aprovechar las nuevas ocasiones de redistribución de la riqueza 
entre las diversas áreas del planeta a favor de las más necesitadas, hasta ahora excluidas o marginadas 
del proceso social y económico141: “en defi nitiva, el desafío consiste en asegurar una globalización en la 
solidaridad, una globalización sin dejar a nadie al margen”142.

54. Caritas in veritate nos advierte que “se ha de subrayar que no basta progresar sólo desde el punto 
de vista económico y tecnológico. El desarrollo necesita ser, ante todo, auténtico e integral. El salir del atraso 
económico, algo en sí mismo positivo, no soluciona la problemática compleja de la promoción del hombre, 
ni en los países protagonistas de estos adelantos, ni en los países económicamente ya desarrollados, ni 
en los que todavía son pobres, los cuales pueden sufrir, además de antiguas formas de explotación, las 
consecuencias negativas que se derivan de un crecimiento marcado por desviaciones y desequilibrios”143.

55. A veces se perciben actitudes fatalistas ante la globalización, como si las dinámicas que la 
producen procedieran de fuerzas anónimas e impersonales o de estructuras independientes de la voluntad 
humana144. A este respecto, es bueno recordar que la globalización ha de entenderse ciertamente como un 
proceso socioeconómico, pero no es ésta su única dimensión. Tras este proceso más visible hay realmente 
una humanidad cada vez más interrelacionada; hay personas y pueblos para los que el proceso debe ser 
de utilidad y desarrollo145, gracias a que tanto los individuos como la colectividad asumen sus respectivas 
responsabilidades. La superación de las fronteras no es sólo un hecho material, sino también cultural, en 
sus causas y en sus efectos. 

56. A pesar de algunos aspectos estructurales innegables, pero que no se deben absolutizar, 
«la globalización no es, a priori, ni buena ni mala. Será lo que la gente haga de ella»146. Debemos ser sus 
protagonistas, no las víctimas, procediendo razonablemente, guiados por la caridad y la verdad. Oponerse 
ciegamente a la globalización sería una actitud errónea que acabaría por ignorar un proceso que tiene 
también aspectos positivos, arriesgándose a desaprovechar las múltiples oportunidades de desarrollo que 
ofrece. El proceso de globalización, adecuadamente entendido y gestionado, ofrece la posibilidad de una 

139  Cf. Ecclesia in America, 20
140  Caritas in veritate, 33
141  Cf. Juan Pablo II, Discurso a los miembros de la Fundación Centessimus annus, (9-5-98), 2
142  Juan Pablo II, Mensaje Jornada Mundial de la Paz, 1998, 3
143  Caritas in veritate, 23
144  Cf. Congregación para la Doctrina de la Fe, Instr. Libertatis conscientia, sobre la libertad y la liberación (22-03-87), 74
145  Cf. Juan Pablo II, Entrevista al periódico “La Croix”, 20 de Agosto de 1997
146  Juan Pablo II, discurso a la Pontifi cia Academia de las Ciencias Sociales (27 Abril 2001)
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gran redistribución de la riqueza a escala planetaria como nunca se ha visto antes; pero, si se gestiona mal, 
puede incrementar la pobreza y la desigualdad, contagiando además con una crisis a todo el mundo. Es 
necesario corregir las disfunciones, a veces graves, que causan nuevas divisiones entre los pueblos y en 
su interior, de modo que la redistribución de la riqueza no comporte una redistribución de la pobreza, e 
incluso la acentúe, como podría hacernos temer también una mala gestión de la situación actual. 

6.4 Economía y empresa

57. En la encíclica de Benedicto XVI se recogen las últimas novedades sobre la gestión empresarial 
responsable:

“Las actuales dinámicas económicas internacionales, caracterizadas por graves distorsiones 
y disfunciones, requieren también cambios profundos en el modo de entender la empresa. Antiguas 
modalidades de la vida empresarial van desapareciendo, mientras otras más prometedoras se perfi lan en 
el horizonte. Uno de los mayores riesgos es, sin duda, que la empresa responda casi exclusivamente a las 
expectativas de los inversores en detrimento de su dimensión social. Debido a su continuo crecimiento 
y a la necesidad de mayores capitales, cada vez son menos las empresas que dependen de un único 
empresario estable que se sienta responsable a largo plazo, y no sólo por poco tiempo, de la vida y los 
resultados de su empresa, y cada vez son menos las empresas que dependen de un único territorio. 

Además, la llamada deslocalización de la actividad productiva puede atenuar en el empresario 
el sentido de responsabilidad respecto a los interesados, como los trabajadores, los proveedores, los 
consumidores, así como al medio ambiente y a la sociedad más amplia que lo rodea, en favor de los 
accionistas, que no están sujetos a un espacio concreto y gozan por tanto de una extraordinaria movilidad. 
El mercado internacional de los capitales, en efecto, ofrece hoy una gran libertad de acción. Sin embargo, 
también es verdad que se está extendiendo la conciencia de la necesidad de una «responsabilidad social» 
más amplia de la empresa. Aunque no todos los planteamientos éticos que guían hoy el debate sobre 
la responsabilidad social de la empresa son aceptables según la perspectiva de la doctrina social de 
la Iglesia, es cierto que se va difundiendo cada vez más la convicción según la cual la gestión de la 
empresa no puede tener en cuenta únicamente el interés de sus propietarios, sino también el de todos los 
otros sujetos que contribuyen a la vida de la empresa: trabajadores, clientes, proveedores de los diversos 
elementos de producción, la comunidad de referencia. 

En los últimos años se ha notado el crecimiento de una clase cosmopolita de manager, que a menudo 
responde sólo a las pretensiones de los nuevos accionistas de referencia compuestos generalmente por 
fondos anónimos que establecen su retribución. Pero también hay muchos managers hoy que, con un 
análisis más previsor, se percatan cada vez más de los profundos lazos de su empresa con el territorio o 
territorios en que desarrolla su actividad. 

Pablo VI invitaba a valorar seriamente el daño que la trasferencia de capitales al extranjero, por puro 
provecho personal, puede ocasionar a la propia nación. Juan Pablo II advertía que invertir tiene siempre un 
signifi cado moral, además de económico. Se ha de reiterar que todo esto mantiene su validez en nuestros 
días a pesar de que el mercado de capitales haya sido fuertemente liberalizado y la moderna mentalidad 
tecnológica pueda inducir a pensar que invertir es sólo un hecho técnico y no humano ni ético”147.

147  Caritas in veritate, 40
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7 LA COMUNIDAD POLÍTICA

7.1 El Señorío de Dios y el Reinado de Cristo

58. El pueblo de Israel, en la fase inicial de su historia, no tiene rey como los otros pueblos, 
porque reconoce solamente el Señorío de Yahvé. Samuel, a quien el pueblo reclama un rey, advierte de 
las consecuencias de un ejercicio despótico de la realeza (Cf. 1Sam 8,11-18). El poder real, sin embargo, 
también se puede experimentar como un don de Dios que viene en auxilio de su pueblo (Cf. 1Sam 9,16).

El prototipo de rey elegido por Yahvé es David, cuya condición humilde es subrayada por la narración 
bíblica (Cf. 1Sam 16,1-13). El fracaso de la realeza en el plano histórico no llevará a la desaparición del ideal 
de un rey que, fi el a Dios, gobierne con sabiduría y realice la justicia.

Jesús rechaza el poder opresivo y despótico de los jefes sobre las naciones (Cf. Mc 10,42) y su 
pretensión de hacerse llamar benefactores (Cf. Lc 22,25), pero jamás rechaza directamente las autoridades 
de su tiempo. Jesús, el Mesías prometido, ha combatido y derrotado la tentación de un mesianismo político, 
caracterizado por el dominio sobre las naciones (Cf. Mt 4,8-11; Lc 4,5-8). Él es el que ha venido “a servir y 
a dar su vida” (Mc 10,45). A los discípulos que discuten sobre quién es el más grande, el Señor les enseña 
a hacerse los últimos y a servir a todos (Cf. Mc 9,33-35).

59. El señorío de Cristo, que es el Reino de Dios, entró en la historia de los hombres mediante el 
ocultamiento de Jesucristo, que se despojó de su rango, asumió la condición de esclavo, pasó por uno de 
tantos y se rebajó incluso hasta la muerte de cruz (Cf. Fil 2,7-8). Jesucristo, como Mesías, ejerce, aún antes 
de su venida gloriosa, su señorío en el mundo, pero, mientras duran las circunstancias históricas, lo ejerce 
en el ocultamiento y bajo el signo de la contradicción y de la cruz. Jesucristo ejerce principalmente su 
soberanía a través de la Iglesia y de los cristianos en ella, que viven y actúan desde la fe y desde la libertad 
regia de los hijos de Dios, frente a las esclavitudes de una creación sometida a la corrupción del pecado; 
consiguientemente, trabajan al servicio de los pobres y a favor de la justicia, en orden a preparar la llegada 
del Reino de Dios en su plenitud148.

“El plazo se ha cumplido. El Reino de Dios está llegando. Conviértanse y crean en el Evangelio 
(Mc1,15). La voz del Señor nos sigue llamando como discípulos misioneros y nos interpela a orientar toda 
nuestra vida desde la realidad transformadora del Reino de Dios que se hace presente en Jesús. Acogemos 
con mucha alegría esta buena noticia. Dios es amor, es Padre de todos los hombres y mujeres de todos 
los pueblos y razas. Jesucristo es el Reino de Dios que procura desplegar toda su fuerza transformadora 
en nuestra Iglesia y en nuestras sociedades. En Él, Dios nos ha elegido para que seamos sus hijos con 
el mismo origen y destino, con la misma dignidad, con los mismos derechos y deberes vividos en el 
mandamiento supremo del amor. El Espíritu ha puesto este germen del Reino en nuestro Bautismo y lo 
hace crecer mediante la conversión permanente gracias a la Palabra y a los sacramentos”149.

7.2 Comunidad política, persona humana y pueblo

60. La persona es el fundamento y el fi n de la convivencia política150. El hombre es una criatura social 
y política por naturaleza; de ahí que la comunidad política derive de la naturaleza misma de las personas. 
La comunidad política encuentra en la referencia al pueblo su auténtica dimensión: ella “es, y debe ser 

148  Cf. Conferencia Episcopal Española. Instruc. Past. Los católicos en la vida pública. Presentación
149  Documento de Aparecida, 382
150  Cf. Gaudium et spes, 25
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en realidad, la unidad orgánica y organizadora de un verdadero pueblo”151. El pueblo, no obstante, no es 
una multitud amorfa, una masa inerte para manipular e instrumentalizar, sino un conjunto de personas, 
cada una de las cuales tiene la posibilidad de formar su opinión acerca de la cosa pública y la libertad de 
expresar su sensibilidad política y hacerla valer de manera conveniente al bien común152.

“La comunidad política tiende al bien común cuando actúa a favor de la creación de un ambiente 
humano en el que se ofrezca a los ciudadanos la posibilidad del ejercicio real de los derechos humanos 
y del cumplimiento pleno de los respectivos deberes: De hecho, la experiencia enseña que, cuando falta 
una acción apropiada de los poderes públicos en lo económico, lo político o lo cultural, se produce entre 
los ciudadanos, sobre todo en nuestra época, un mayor número de desigualdades en sectores cada vez 
más amplios, resultando así que los derechos y deberes de la persona humana carecen de toda efi cacia 
práctica153.  La plena realización del bien común requiere que la comunidad política desarrolle, en el ámbito 
de los derechos humanos, una doble y complementaria acción, de defensa y de promoción: debe evitar, 
por un lado, que la preferencia dada a los derechos de algunos particulares o de determinados grupos 
venga a ser origen de una posición de privilegio en la nación, y soslayar, por otro, el peligro de que, por 
defender los derechos de todos, incurran en la absurda posición de impedir el pleno desarrollo de los 
derechos de cada uno”154.

7.3 Justicia y caridad

61. Como ya se ha mencionado, la justicia es el objeto y, por tanto, también la medida intrínseca 
de toda política. La política es más que una simple técnica para determinar los ordenamientos públicos: 
su origen y su meta están precisamente en la justicia, y ésta es de naturaleza ética. Así, pues, el Estado se 
encuentra inevitablemente de hecho ante la cuestión de cómo realizar la justicia aquí y ahora.

Benedicto XVI resalta también la primacía de la justicia desde su intrínseca unión con la caridad, y 
la entiende como esencia del bien común cuando afi rma que “el compromiso por el bien común, cuando 
está inspirado por la caridad, tiene una valencia superior al compromiso meramente secular y político. 
Como todo compromiso en favor de la justicia, forma parte de ese testimonio de la caridad divina que, 
actuando en el tiempo, prepara lo eterno. La acción del hombre sobre la tierra, cuando está inspirada y 
sustentada por la caridad, contribuye a la edifi cación de esa ciudad de Dios universal hacia la cual avanza 
la historia de la familia humana. En una sociedad en vías de globalización, el bien común y el esfuerzo 
por él han de abarcar necesariamente a toda la familia humana, es decir, a la comunidad de los pueblos y 
naciones, dando así forma de unidad y de paz a la ciudad del hombre y haciéndola, en cierta medida, una 
anticipación que prefi gura la ciudad de Dios sin barreras”155.

62. La Iglesia no puede ni debe emprender por cuenta propia la empresa política de realizar la 
sociedad más justa posible. No puede ni debe sustituir al Estado. Pero tampoco puede ni debe quedarse 
al margen en la lucha por la justicia. Debe insertarse en ella a través de la argumentación racional y debe 
despertar las fuerzas espirituales, sin las cuales la justicia, que siempre exige también renuncias, no puede 
afi rmarse ni prosperar. La sociedad justa no puede ser obra de la Iglesia, sino de la política. No obstante, 
le interesa sobremanera trabajar por la justicia esforzándose por abrir la inteligencia y la voluntad a las 
exigencias del bien.

151  Pio XII, Radiomensaje de Navidad, (24-12-1944), 13
152  Cf. Compendio de la Doctrina Social de la Iglesia, 385
153  Pacem in terris, 63
154  Compendio de la Doctrina Social de la Iglesia, 389
155  Caritas in veritate, 7
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7.4 Los cristianos en la vida pública

63. Ante todo hemos de resaltar la total autonomía e independencia de ambas entidades. 
Efectivamente, la Iglesia y la comunidad política, si bien se expresan ambas con estructuras organizativas 
visibles, son de naturaleza diferente, tanto por su confi guración como por las fi nalidades que persiguen. El 
Concilio Vaticano II ha reafi rmado solemnemente que “la comunidad política y la Iglesia son independientes 
y autónomas, cada una en su propio terreno”156�. La Iglesia se organiza con formas adecuadas para satisfacer 
las exigencias espirituales de sus fi eles, mientras que las diversas comunidades políticas generan relaciones 
e instituciones al servicio de todo lo que pertenece al bien común temporal. La autonomía e independencia 
de las dos realidades se muestran claramente, sobre todo, en el orden de los fi nes.

Pero también considera la mutua colaboración necesaria. La recíproca autonomía de la Iglesia 
y la comunidad política no comporta una separación tal que excluya la colaboración: ambas, aunque a 
título diverso, están al servicio de la vocación personal y social de los mismos hombres. “Este servicio lo 
prestarán con tanta mayor efi cacia, para bien de todos, cuanto mejor cultiven ambas entre sí una sana 
cooperación, habida cuenta de las circunstancias de lugar y tiempo”157.

“América necesita laicos cristianos que puedan asumir responsabilidades directivas en la 
sociedad. Es urgente formar hombres y mujeres capaces de actuar, según su propia vocación, en la 
vida pública, orientándola al bien común. En el ejercicio de la política, vista en su sentido más noble y 
auténtico como administración del bien común, ellos pueden encontrar también el camino de la propia 
santifi cación”158. 

64. Caritas in veritate nos recuerda igualmente la importancia de que la Iglesia pueda contribuir 
al desarrollo, afi rmando que esto será posible “solamente si Dios tiene un lugar en la esfera pública, 
con específi ca referencia a la dimensión cultural, social, económica y, en particular, política. La doctrina 
social de la Iglesia ha nacido para reivindicar esa «carta de ciudadanía» de la religión cristiana. La 
negación del derecho a profesar públicamente la propia religión y a trabajar para que las verdades 
de la fe inspiren también la vida pública tiene consecuencias negativas sobre el verdadero desarrollo. 
La exclusión de la religión del ámbito público, así como el fundamentalismo religioso, por otro lado, 
impiden el encuentro entre las personas y su colaboración para el progreso de la humanidad. La vida 
pública se empobrece de motivaciones y la política adquiere un aspecto opresor y agresivo. Se corre 
el riesgo de que no se respeten los derechos humanos, ya sea porque se les priva de su fundamento 
trascendente, o porque no se reconoce la libertad personal. En el laicismo y en el fundamentalismo 
se pierde la posibilidad de un diálogo fecundo y de una provechosa colaboración entre la razón y la fe 
religiosa. La razón necesita siempre ser purifi cada por la fe, y esto vale también para la razón política, que 
no debe creerse omnipotente. A su vez, la religión tiene siempre necesidad de ser purifi cada por la razón 
para mostrar su auténtico rostro humano. La ruptura de este diálogo comporta un coste muy gravoso 
para el desarrollo de la humanidad”159.

156  Gaudium et spes, 76
157  Ibid.
158  Ecclesia in America,  44
159  Caritas in veritate, 56
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8 LA  COMUNIDAD INTERNACIONAL

8.1 La cooperación internacional para el desarrollo
 

65. Uno de los puntos más relevantes y necesarios para el funcionamiento de nuestra Red de 
Cáritas en el Perú, así como la viabilidad de sus proyectos de ayuda al desarrollo a través del fi nanciamiento 
internacional, es precisamente el tema de la cooperación internacional para el desarrollo. De aquí que le 
dediquemos este capítulo.

“La solución al problema del desarrollo requiere la cooperación entre las comunidades políticas 
particulares: las Naciones, al hallarse necesitadas las unas de ayudas complementarias y las otras de 
ulteriores perfeccionamientos, sólo podrán atender a su propia utilidad mirando simultáneamente al 
provecho de los demás. Por lo cual es de todo punto preciso que los Estados se entiendan bien y se 
presten ayuda mutua. El subdesarrollo dejaría de parecer una situación imposible de eliminar, casi una 
condena fatal, si se considerara que éste no es sólo fruto de decisiones humanas equivocadas, sino 
también resultado de mecanismos económicos, fi nancieros y sociales y de estructuras de pecado que, en 
realidad, lo están provocando.

Estas difi cultades, sin embargo, deben ser afrontadas con determinación fi rme y perseverante, 
porque el desarrollo no es sólo una aspiración, sino un derecho que, como todo derecho, implica una 
obligación: la cooperación al desarrollo de todo el hombre y de cada hombre es un deber de todos para 
con todos y, al mismo tiempo, debe ser común a las cuatro partes del mundo: Este y Oeste, Norte y Sur. 
En la visión del Magisterio, el derecho al desarrollo se funda en los siguientes principios: unidad de origen 
y destino común de la familia humana; igualdad entre todas las personas y entre todas las comunidades, 
basada en la dignidad humana; destino universal de los bienes de la tierra; integridad de la noción de 
desarrollo; centralidad de la persona humana; solidaridad”160.

66. La doctrina social induce a formas de cooperación capaces de incentivar el acceso al mercado 
internacional de los países marcados por la pobreza y el subdesarrollo. Pero al mismo tiempo el espíritu 
de cooperación internacional requiere que, por encima de la estrecha lógica del mercado, se desarrolle la 
conciencia del deber de solidaridad, de justicia social y de caridad universal161, porque existe «algo que es 
debido al hombre porque es hombre, en virtud de su eminente dignidad»162.

67. Uno de los campos esenciales en el ámbito de la  dcooperación y en el que Cáritas tiene un rol 
fundamental es la lucha contra la pobreza.

“Al comienzo del nuevo milenio, la pobreza de miles de millones de hombres y mujeres es la cuestión 
que, más que cualquier otra, interpela nuestra conciencia humana y cristiana. La pobreza manifi esta un 
dramático problema de justicia: la pobreza, en sus diversas formas y consecuencias, se caracteriza por 
un crecimiento desigual y no reconoce a cada pueblo el igual derecho a sentarse a la mesa del banquete 
común. Esta pobreza hace imposible la realización de aquel humanismo pleno que la Iglesia auspicia y 
propone, a fi n de que las personas y los pueblos puedan ser más y vivir en condiciones más humanas.

160  Compendio de la Doctrina Social de la Iglesia, 446
161  Cf. Populorum progressio, 44
162  Centesimus annus, 34
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La lucha contra la pobreza encuentra una fuerte motivación en la opción o amor preferencial 
de la Iglesia por los pobres. En toda su enseñanza social, la Iglesia no se cansa de confi rmar también 
otros principios fundamentales: primero entre todos, el destino universal de los bienes. Con la constante 
reafi rmación del principio de la solidaridad, la doctrina social insta a pasar a la acción para promover el 
bien de todos y cada uno, para que todos seamos verdaderamente responsables de todos. El principio 
de solidaridad, también en la lucha contra la pobreza, debe ir siempre acompañado oportunamente por 
el de subsidiaridad, gracias al cual es posible estimular el espíritu de iniciativa, base fundamental de todo 
desarrollo socioeconómico, en los mismos países pobres: a los pobres se les debe mirar no como un 
problema, sino como los que pueden llegar a ser sujetos y protagonistas de un futuro nuevo y más humano 
para todo el mundo163.

68. La red nacional de Cáritas, gestora de programas de desarrollo sostenible y canalizadora de 
tantos recursos de cooperación internacional, debe tener muy presente que los programas de desarrollo, 
para poder adaptarse a las situaciones concretas, han de ser fl exibles; y que las personas que se benefi cien 
deben implicarse directamente en su planifi cación y convertirse en protagonistas de su realización. 
“Constructores de su propio desarrollo, los pueblos son los primeros responsables de él. Pero no lo 
realizarán en el aislamiento”164. A nosotros nos corresponde, como nos recuerda Benedicto XVI, aplicar los 
criterios de progresión y acompañamiento, incluyendo el seguimiento de los resultados165.

69. “La cooperación internacional necesita personas que participen en el proceso del desarrollo 
económico y humano, mediante la solidaridad de la presencia, el acompañamiento, la formación y el 
respeto. Desde este punto de vista, los propios organismos internacionales deberían preguntarse sobre 
la efi cacia real de sus aparatos burocráticos y administrativos, frecuentemente demasiado costosos. A 
veces, el destinatario de las ayudas resulta útil para quien lo ayuda y, así, los pobres sirven para mantener 
costosos organismos burocráticos, que destinan a la propia conservación un porcentaje demasiado 
elevado de esos recursos que deberían ser destinados al desarrollo. A este respecto, cabría desear que los 
organismos internacionales y las organizaciones no gubernamentales se esforzaran por una transparencia 
total, informando a los donantes y a la opinión pública sobre la proporción de los fondos recibidos que se 
destina a programas de cooperación, sobre el verdadero contenido de dichos programas y, en fi n, sobre 
la distribución de los gastos de la institución misma”166.

Por todo ello, “el principio de subsidiaridad debe mantenerse íntimamente unido al principio 
de la solidaridad y viceversa, porque así como la subsidiaridad sin la solidaridad desemboca en 
el particularismo social, también es cierto que la solidaridad sin la subsidiaridad acabaría en el 
asistencialismo que humilla al necesitado. Esta regla de carácter general se ha de tener muy en 
cuenta incluso cuando se afrontan los temas sobre las ayudas internacionales al desarrollo. Éstas, 
por encima de las intenciones de los donantes, pueden mantener a veces a un pueblo en un estado 
de dependencia, e incluso favorecer situaciones de dominio local y de explotación en el país que las 
recibe. Las ayudas económicas, para que lo sean de verdad, no deben perseguir otros fines. Han 
de ser concedidas implicando no sólo a los gobiernos de los países interesados, sino también a los 
agentes económicos locales y a los agentes culturales de la sociedad civil, incluidas las Iglesias locales. 
Los programas de ayuda han de adaptarse cada vez más a la forma de los programas integrados y 
compartidos desde la base. En efecto, sigue siendo verdad que el recurso humano es lo más valioso 
de los países en vías de desarrollo: éste es el auténtico capital que se ha de potenciar para asegurar 
a los países más pobres un futuro verdaderamente autónomo. Conviene recordar también que, en 
163  Compendio de la Doctrina Social de la Iglesia, 449
164  Populorum progressio,77
165  Cf. Caritas in veritate, 4.
166 Ibid., 47
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el campo económico, la ayuda principal que necesitan los países en vías de desarrollo es permitir y 
favorecer cada vez más el ingreso de sus productos en los mercados internacionales, posibilitando 
así su plena participación en la vida económica internacional. En el pasado, las ayudas han servido 
con demasiada frecuencia sólo para crear mercados marginales de los productos de esos países. 
Esto se debe muchas veces a una falta de verdadera demanda de estos productos: por tanto, es 
necesario ayudar a esos países a mejorar sus productos y a adaptarlos mejor a la demanda. Además, 
algunos han temido con frecuencia la competencia de las importaciones de productos, normalmente 
agrícolas, provenientes de los países económicamente pobres. Sin embargo, se ha de recordar que 
la posibilidad de comercializar dichos productos significa a menudo garantizar su supervivencia a 
corto o largo plazo. Un comercio internacional justo y equilibrado en el campo agrícola puede reportar 
beneficios a todos, tanto en la oferta como en la demanda. Por este motivo, no sólo es necesario 
orientar comercialmente esos productos, sino establecer reglas comerciales internacionales que los 
sostengan, y reforzar la financiación del desarrollo para hacer más productivas esas economías”167.

9 EL CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE

70. “La relación del hombre con el mundo es un elemento constitutivo de la identidad humana. 
Se trata de una relación que nace como fruto de la unión, todavía más profunda, del hombre con Dios.”168

La responsabilidad ecológica, aunque es un tema que alcanza su auge y popularidad en la 
actualidad con una amplia difusión en los medios, en realidad hunde sus raíces en el mismo origen del 
hombre, es decir, en la Creación. 

En los textos bíblicos del Antiguo Testamento ya se ve cómo “la fe de Israel vive en el tiempo y en el 
espacio de este mundo, que se percibe no como un ambiente hostil o un mal del cual liberarse, sino como el don 
mismo de Dios, el lugar y el proyecto que Él confía a la guía responsable y al trabajo del hombre. La naturaleza, 
obra de la acción creadora de Dios, no es una peligrosa adversaria. Dios, que ha hecho todas las cosas, de cada 
una de ellas «vio que estaba bien» (Gen 1,4.10.12.18.21.25). En la cumbre de su creación, el Creador colocó al 
hombre como algo que «estaba muy bien» (Gen 1,31). Sólo el hombre y la mujer, entre todas las criaturas, han 
sido queridos por Dios «a imagen suya» (Gen 1,27): a ellos el Señor confía la responsabilidad de toda la creación, 
la tarea de tutelar su armonía y desarrollo (cf. Gen 1,26-30). El vínculo especial con Dios explica la posición 
privilegiada de la pareja humana en el orden de la creación” 169.

71. “Los resultados de la ciencia y de la técnica son, en sí mismos, positivos: los cristianos lejos de pensar 
que las conquistas logradas por el hombre se oponen al poder de Dios y que la criatura racional pretende 
rivalizar con el Creador, están, por el contrario persuadidos de que las victorias del hombre son signo de la 
grandeza de Dios y consecuencia de su inefable designio”170.

Si el hombre interviene sobre la naturaleza sin abusar de ella ni dañarla, se puede decir que “interviene 
no para modifi car la naturaleza, sino para ayudarla a desarrollarse en su línea, la de la creación, la querida por 
Dios. Trabajando en este campo, sin duda delicado, el investigador se adhiere al designio de Dios. Dios ha 
querido que el hombre sea el rey de la creación”171. En el fondo, es Dios mismo quien ofrece al hombre el honor 
de cooperar con todas las fuerzas de su inteligencia en la obra de la creación.

167  Caritas in veritate, 58
168  Compendio de la Doctrina Social de la Iglesia, 452
169  Ibid., 451
170  Ibid., 457
171  Juan Pablo II, Discurso a la 335ª Asamblea General de la Asociación Médica Mundial (29-10-83), 6
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72. “La tendencia a la explotación «inconsiderada» de los recursos de la creación es el resultado de un 
largo proceso histórico y cultural: la época moderna ha experimentado la creciente capacidad de intervención 
transformadora del hombre. El aspecto de conquista y de explotación de los recursos ha llegado a predominar y a 
extenderse, y amenaza hoy la misma capacidad de acogida del medio ambiente: el ambiente como recurso pone 
en peligro el ambiente como casa. A causa de los poderosos medios de transformación que brinda la civilización 
tecnológica, a veces parece que el equilibrio hombre – ambiente ha alcanzado un punto crítico”172.

 
73. “Una correcta concepción del medio ambiente, si por una parte no puede reducir utilitariamente la 

naturaleza a un mero objeto de manipulación y explotación, por otra parte, tampoco debe absolutizarla y colocarla, 
en dignidad, por encima de la misma persona humana. En este último caso, se llega a divinizar la naturaleza o la 
tierra, como puede fácilmente verse en algunos movimientos ecologistas que piden se otorgue un reconocimiento 
institucional internacionalmente garantizado a sus ideas”173.

“La naturaleza está a nuestra disposición no como un «montón de desechos esparcidos al azar», 
sino como un don del Creador que ha diseñado sus estructuras intrínsecas para que el hombre descubra 
las orientaciones que se deben seguir para «guardarla y cultivarla» (cf. Gen 2,15). Pero se ha de subrayar que 
es contrario al verdadero desarrollo considerar la naturaleza como más importante que la persona humana 
misma” 174.

74. El Magisterio Social también subraya la responsabilidad humana de preservar un ambiente 
íntegro y sano para todos175: “La humanidad de hoy, si logra conjugar las nuevas capacidades científi cas con 
una fuerte dimensión ética, ciertamente será capaz de promover el ambiente como casa y como recurso, 
en favor del hombre y de todos los hombres; de eliminar los factores de contaminación; y de asegurar 
condiciones de adecuada higiene y salud tanto para pequeños grupos como para grandes asentamientos 
humanos. La tecnología que contamina, también puede descontaminar; la producción que acumula, 
también puede distribuir equitativamente, a condición de que prevalezca la ética del respeto a la vida, a la 
dignidad del hombre y a los derechos de las generaciones humanas presentes y futuras.”176.

En este contexto, Juan Pablo II, desde el confín de las Américas, señaló proféticamente: “Desde 
el Cono Sur del Continente Americano y frente a los ilimitados espacios de la Antártida, lanzo un llamado 
a todos los responsables de nuestro planeta para proteger y conservar la naturaleza creada por Dios: no 
permitamos que nuestro mundo sea una tierra cada vez más degradada y degradante”177.

75. La tutela del medio ambiente constituye un desafío para la entera humanidad: se trata del deber, 
común y universal, de respetar un bien colectivo178, destinado a todos, impidiendo que se puedan “utilizar 
impunemente las diversas categorías de seres, vivos o inanimados –animales, plantas, elementos naturales–, 
como mejor apetezca, según las propias exigencias”179. Es una responsabilidad que debe crecer, teniendo 
en cuenta la globalidad de la actual crisis ecológica y la consiguiente necesidad de afrontarla globalmente, 
ya que todos los seres dependen unos de otros en el orden universal establecido por el Creador: “Conviene 
tener en cuenta la naturaleza de cada ser y su mutua conexión en un sistema ordenado, que es precisamente 
el cosmos”180.

172  Compendio de la Doctrina social de la Iglesia, 461
173  Ibid., 463
174  Caritas in veritate, 48
175  Sollicitudo rei socialis, 34
176  Juan Pablo II, Discurso a los participantes en  Congreso Internacional sobre Ambiente y salud (24-3-97), 5
177  Juan Pablo II, Homilía en la Celebración de la Palabra para los fi eles de Zona Austral de Chile 7; Punta Arenas, 4 de Abril de 1987
178  Cf. Centesimus annus, 40
179  Cf. Sollicitudo rei socialis, 34
180  Ibid.
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76. “La responsabilidad de salvaguardar el medio ambiente, patrimonio común del género humano, 
se extiende no sólo a las exigencias del presente, sino también a las del futuro: Herederos de generaciones 
pasadas y benefi ciándonos del trabajo de nuestros contemporáneos, estamos obligados para con todos y 
no podemos desinteresarnos de los que vendrán a aumentar todavía más el círculo de la familia humana. 
La solidaridad universal, que es un hecho y un benefi cio para todos, es también un deber”. Se trata de una 
responsabilidad que las generaciones presentes tienen respecto a las futuras, una responsabilidad que 
incumbe también a cada Estado y a la Comunidad internacional”181.

77. “Los graves problemas ecológicos requieren un efectivo cambio de mentalidad que lleve a 
adoptar nuevos estilos de vida, a tenor de los cuales la búsqueda de la verdad, de la belleza y del bien, así 
como la comunión con los demás hombres para un desarrollo común, sean los elementos que determinen 
las opciones del consumo, de los ahorros y de las inversiones”182.

“¡Cuántos abusos y daños ecológicos se dan también en muchas regiones americanas! Baste 
pensar en la emisión incontrolada de gases nocivos o en el dramático fenómeno de los incendios 
forestales, provocados a veces intencionadamente por personas movidas por intereses egoístas. Estas 
devastaciones pueden conducir a una verdadera desertización de no pocas zonas de América, con las 
inevitables secuelas de hambre y miseria. El problema se plantea, con especial intensidad, en la selva 
amazónica, inmenso territorio que abarca varias naciones: del Brasil a la Guayana, a Surinam, Venezuela, 
Colombia, Ecuador, Perú y Bolivia. Es uno de los espacios naturales más apreciados en el mundo por su 
diversidad biológica, siendo vital para el equilibrio ambiental de todo el planeta”183.

 
78. Ante esta situación, Aparecida nos deja “algunas propuestas y orientaciones: 

a) Evangelizar a nuestros pueblos para descubrir el don de la creación, sabiéndola contemplar 
y cuidar como casa de todos los seres vivos y matriz de la vida del planeta, a fi n de ejercitar 
responsablemente el señorío humano sobre la tierra y los recursos, para que pueda rendir 
todos sus frutos en su destinación universal, educando para un estilo de vida de sobriedad 
y austeridad solidarias. 

b) Profundizar la presencia pastoral en las poblaciones más frágiles y amenazadas por el 
desarrollo depredatorio, y apoyarlas en sus esfuerzos para lograr una equitativa distribución 
de la tierra, del agua y de los espacios urbanos. 

c) Buscar un modelo de desarrollo alternativo, integral y solidario, basado en una ética que 
incluya la responsabilidad por una auténtica ecología natural y humana, que se fundamenta 
en el evangelio de la justicia, la solidaridad y el destino universal de los bienes, y que supere 
la lógica utilitarista e individualista, que no somete a criterios éticos los poderes económicos 
y tecnológicos. Por tanto, alentar a nuestros campesinos a que se organicen de tal manera 
que puedan lograr su justo reclamo. 

d) Empeñar nuestros esfuerzos en la promulgación de políticas públicas y participaciones 
ciudadanas que garanticen la protección, conservación y restauración de la naturaleza. 

e) Determinar medidas de monitoreo y control social sobre la aplicación en los países de los 
estándares ambientales internacionales” 184.

 

181  Compendio de la Doctrina Social de la Iglesia, 467
182  Ibid.
183  Ecclesia in America, 25
184  Documento de Aparecida, 474
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10 CONCLUSIÓN. HACIA UNA “CIVILIZACIÓN DEL AMOR”

10.1 La inculturación del Evangelio o la evangelización de la cultura

79. Consciente de la fuerza renovadora del cristianismo, también en sus relaciones con la cultura y 
la realidad social185, la Iglesia ofrece la contribución de su enseñanza para la construcción de la comunidad 
de los hombres, mostrando el signifi cado social del Evangelio186. La Iglesia, con su doctrina social, ofrece 
sobre todo una visión integral y una plena comprensión del hombre, en su dimensión personal y social.

“La antropología cristiana anima y sostiene la obra pastoral de la inculturación de la fe, dirigida a 
renovar desde dentro, con la fuerza del Evangelio, los criterios de juicio, los valores determinantes, las líneas 
de pensamiento y los modelos de vida del hombre contemporáneo: con la inculturación, la Iglesia se hace 
signo más comprensible de lo que es, e instrumento más apto para su misión. La Iglesia es consciente de 
que debe dar un gran paso adelante en su evangelización; debe entrar en una nueva etapa histórica de su 
dinamismo misionero. En esta perspectiva pastoral se sitúa la enseñanza social: la nueva evangelización, 
de la que el mundo moderno tiene urgente necesidad... debe incluir entre sus elementos esenciales el 
anuncio de la doctrina social de la Iglesia”.187

10.2 Recomenzar desde Cristo

80. También en lo que respecta a la cuestión social se debe evitar “la ingenua convicción de que 
haya una fórmula mágica para los grandes desafíos de nuestro tiempo. No, no será una fórmula lo que 
nos salve, pero sí una Persona y la certeza que ella nos infunde: ¡Yo estoy con ustedes! No se trata, pues, 
de inventar un nuevo programa. El programa ya existe. Es el de siempre, recogido por el Evangelio y la 
Tradición viva. Se centra, en defi nitiva, en Cristo mismo, al que hay que conocer, amar e imitar, para vivir 
en él la vida trinitaria y transformar con él la historia hasta su perfeccionamiento en la Jerusalén celeste.”188

10.3 Con una esperanza sólida

81. La Iglesia enseña al hombre que Dios le ofrece la posibilidad real de superar el mal y de 
alcanzar el bien. El Señor ha redimido al hombre, lo ha rescatado a caro precio (cf. Cor.6, 20). El sentido 
y el fundamento del compromiso cristiano en el mundo derivan de esta certeza, capaz de encender la 
esperanza, a pesar del pecado que marca profundamente la historia humana: la promesa divina garantiza 
que el mundo no permanece encerrado en sí mismo, sino abierto al Reino de Dios. La Iglesia conoce 
los efectos del misterio de la impiedad (2 Tes.2, 7), pero sabe también que “hay en la persona humana 
sufi cientes cualidades y energías, y hay una bondad fundamental (cf. Gen.1,31), porque es imagen de su 
Creador, puesta bajo el infl ujo redentor de Cristo, cercano a todo hombre, y porque la acción efi caz del 
Espíritu Santo llena la tierra (Sab 1,7)”189.

De este modo, la esperanza cristiana confi ere una fuerte determinación al compromiso en el 
campo social, infundiendo confi anza en la posibilidad de construir un mundo mejor, sabiendo bien que no 
puede existir un “paraíso perdurable aquí en la tierra”190.

185  Cf. Congregación para el Clero, Directorio general de catequesis, 18
186  Cf. Redemptoris missio, 11
187  Compendio de la Doctrina Social de la Iglesia, 523
188  Novo millenio ineunte, 29
189  Sollicitudo rei socialis  47
190  Mater et magistra, 211
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10.4 Para construir la “civilización del amor”

82. “La fi nalidad inmediata de la doctrina social es la de proponer los principios y valores que 
pueden afi anzar una sociedad digna del hombre. Entre estos principios, el de la solidaridad en cierta 
medida comprende todos los demás: éste constituye uno de los principios básicos de la concepción 
cristiana de la organización social y política.

Este principio está iluminado por el primado de la caridad que es signo distintivo de los discípulos 
de Cristo (cf. Jn. 13, 35). Jesús nos enseña que la ley fundamental de la perfección humana, y, por tanto, de 
la transformación del mundo, es el mandamiento nuevo del amor (cf. Mt. 22, 40; Jn. 15, 12; Col. 3, 14; Stgo. 
2, 8). El comportamiento de la persona es plenamente humano cuando nace del amor, manifi esta el amor 
y está ordenado al amor. Esta verdad vale también en el ámbito social: es necesario que los cristianos sean 
testigos profundamente convencidos y sepan mostrar, con sus vidas, que el amor es la única fuerza (cf. 
1Cor 12,31-14,1) que puede conducir a la perfección personal y social y mover la historia hacia el bien.” 191

83. Para plasmar una sociedad más humana, más digna de la persona, es necesario revalorizar el 
amor en la vida social –a nivel político, económico, cultural–, haciéndolo la norma constante y suprema de 
la acción. Si la justicia “es de por sí apta para servir de árbitro entre los hombres en la recíproca repartición 
de los bienes objetivos según una medida adecuada, el amor, en cambio, y solamente el amor (también 
ese amor benigno que llamamos misericordia) es capaz de restituir el hombre a sí mismo”192.

Por ello, sólo la caridad puede cambiar completamente al hombre193.

191  Compendio de la Doctrina social de la Iglesia, 580
192  Dives in misericordia, 14
193  Cf. Novo millenio ineunte, 49-50
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CONTEXTO

1 DIAGNÓSTICO DE PAÍS

Es muy complicado hacer un análisis completo de la realidad nacional y sus tendencias debido a la 
complejidad del país y a la cercanía de los procesos electorales. Pero a fi n de defi nir el contexto en el cual 
llevaremos adelante nuestro Plan Estratégico hemos considerado una serie de apreciaciones sobre algunos 
aspectos resaltantes y de interés, a partir de entrevistas a líderes de opinión y expertos, trabajos realizados 
en los talleres regionales e información pública a la que hemos tenido acceso. 

1.1  En lo social y político

Política
Nuestro país necesita una política de Estado centrada en la persona humana, que focalice a largo 

plazo su acción en la infancia, salud y educación; así como en la promoción de inversiones públicas y 
privadas en infraestructura, ciencia y tecnología que permitan convertir al Perú en un país que genere valor 
agregado, y consolide las políticas específi cas y coyunturales de los últimos gobiernos en instrumentos 
efectivos de desarrollo auténtico e integral.

Descentralización
Con el proceso de descentralización en marcha se ha transferido a los gobiernos regionales gran 

parte de las competencias que tradicionalmente le correspondían al gobierno central, y se instituyeron 
nuevos mecanismos de participación ciudadana en la formulación de los planes de desarrollo, en la 
elaboración presupuestaria y en la rendición de cuentas.

Aún se encuentra en proceso la adecuación de los sistemas administrativos, el fortalecimiento y desarrollo 
de capacidades y la generación de información sobre la gestión pública en los gobiernos regionales194. 

Se hace necesario un liderazgo político decidido que apoye el fortalecimiento del proceso de 
desarrollo de capacidades en los gobiernos locales y regionales, así como la concientización de la 
población, para lograr la construcción de una sociedad democrática, inclusiva y descentralizada.

Gobernabilidad
El concepto de gobernabilidad está referido al conjunto de relaciones entre las instituciones 

formales e informales de una sociedad, que defi nen el modo en que es ejercida la autoridad y el poder en 
un determinado país. Algunas de las dimensiones de la gobernabilidad son: estabilidad política y ausencia 
de violencia, procesos participativos de toma de decisiones y rendición de cuentas; responsabilidad y 
efectividad del gobierno; representatividad de las autoridades; Estado de derecho y control de la corrupción. 

El debilitamiento del Estado, observado a lo largo de los años, ha sido producto de múltiples 
factores: económicos, políticos, ideológicos e institucionales. Ello explica la escasa confi anza y credibilidad 
de la población en las instituciones públicas. Otro elemento que afecta la gobernabilidad es la percepción 
generalizada de corrupción. 

Ética y corrupción
En el momento actual percibimos el grave deterioro de ciertos valores elementales de la sociedad, 

tales como honestidad, veracidad y respeto a la ley y al orden. Asimismo, observamos muy extendida la 
desconfi anza de los ciudadanos respecto de las instituciones ofi ciales y de las autoridades públicas del país.

194  Cf. CEPLAN, Plan Estratégico de Desarrollo Nacional 2021, pág. 103
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La corrupción política en el país ha sido fortalecida por el predominio de algunos regímenes 
autoritarios y una frágil organización de la sociedad civil. Para lograr una gestión más transparente es 
necesario el funcionamiento adecuado de instituciones democráticas; una prensa independiente y con 
acceso a la información relacionada con el ejercicio del poder y las actividades gubernamentales; órganos 
de control en cada entidad gubernamental y la consolidación del sistema de justicia.

Para fortalecer el proceso de lucha contra la corrupción se requiere cambiar la actitud de las 
personas y favorecer decididamente un comportamiento ético. Este proceso se basa en la implementación 
de una adecuada educación cívica y formación en valores a nivel escolar, lo que implicaría una revisión de 
los planes y currículos escolares.

Confl ictos sociales
El crecimiento económico del país se ha venido dando en una situación de desigualdad y pobreza; 

si bien han mejorado los índices macroeconómicos, esta bonanza no se ha refl ejado en los ingresos y las 
condiciones de vida de la población, situación que ha originado descontento y tensión social sobre todo 
al interior del país. 

Los informes de la Defensoría del Pueblo revelan que existe una gran cantidad de confl ictos, entre 
activos y latentes. Los confl ictos socio ambientales ocupan el primer lugar en número, seguidos por los de  
asuntos de gobierno local y de naturaleza laboral.

Es fundamental que los gobiernos locales y regionales se ganen la confi anza de los ciudadanos 
para que puedan ser reconocidos como agentes interesados en defender los intereses de la población 
frente a los particulares.

A nivel de la Confederación Caritas Internationalis se prioriza el tema de Cultura de Paz y 
Reconciliación desde el año 1995. Ante ello, se han editado varios documentos con el objetivo de animar a 
las organizaciones miembros a la adopción de una perspectiva de reconciliación en las acciones, proyectos 
y programas que implementan195.

El objetivo fi nal es que las Cáritas nacionales sean instrumentos de reconciliación en el mundo, 
constructoras de la paz, mediante procesos a largo plazo que se orienten hacia la gente y hacia la creación 
de relaciones saludables. Procesos participativos que, partiendo de la diversidad, nos permitan concretar 
programas que favorezcan el bien común y una vida digna para todos.

Exclusión social (distribución del ingreso)
En los últimos años se han dado logros en materia de reducción de la pobreza, que cayó desde 

el 48.7% en 2005 al 34.8% en 2009196. En el año 2009, el 20% de la población más pobre aumentó sus 
ingresos per cápita en 9.9%, y el 20% siguiente lo hizo en 6.3%.

La pobreza extrema en el año 2009 afectó al 11.5% de la población, disminuyendo en 1.1 puntos 
porcentuales con respecto al año 2008. Si bien los indicadores muestran mejoría, la brecha entre los 
sectores urbano y rural, así mismo los niveles de pobreza en las regiones de la sierra y selva se mantienen 
en niveles muy elevados.

195  Cf. Caritas Internationalis, “Trabajar para la Reconciliación, una Guía de Cáritas” y “Construcción de Paz, Manual de Capacitación de Cáritas”.  
  Fuente:http:// www.caritas.org/esactivities/peace_reconciliation/GrassrootsToGlobalVoice.html
196  Cf. Ministerio de Economía y Finanzas, Marco Macroeconómico Multianual 2010-2012
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Entre los objetivos de política establecidos para los próximos años está el de mejorar la calidad 
del gasto público junto con la gestión de políticas públicas priorizando las actividades y proyectos que 
tengan mayor rentabilidad social y cuyo objetivo central sea mejorar la calidad de vida de los más pobres, 
en tanto éstos consigan su total inclusión en la dinámica regular del crecimiento económico197.

Desnutrición
La desnutrición crónica es un indicador del desarrollo humano del país; su disminución 

contribuirá a garantizar el desarrollo de la capacidad física, intelectual, emocional y social de las niñas y 
niños. Según la ENDES del año 2009, la desnutrición crónica afectó al 23.8% de niñas y niños menores 
de cinco años, en mayor proporción a residentes del área rural (40.3%), cerca de 3 veces más que en el 
área urbana (14.2%). 

El porcentaje de niñas y niños con infecciones respiratorias agudas (IRA) fue relativamente bajo 
(6.4%); esto parece indicar un conocimiento generalizado de la necesidad de ayuda médica, aunado 
al hecho de que la seriedad de los síntomas de IRA en los más pequeños obliga a tal búsqueda. La 
cobertura promedio de los programas de inmunización viene siendo alta.

La reducción de la desnutrición es un problema grave en el Perú. Se deben focalizar mejor los 
programas sociales, orientándolos especialmente a las familias más pobres en zonas rurales y urbano 
marginales, buscando la excelencia en la intervención; así como promover programas y proyectos de 
seguridad alimentaría que incidan en la reducción de la desnutrición.

Infraestructura
El desarrollo de la infraestructura en el Perú es aún muy defi ciente en comparación con otros 

países de la región. Según el Índice de Competitividad Global 2009-2010 del Foro Económico Mundial, la 
infraestructura general del Perú es califi cada con 3.0 (de 1 a 7), lo que nos ubica solamente por encima 
de Paraguay y Bolivia, e igualados con Venezuela. 

De acuerdo con el Índice de Atracción de la Inversión Privada en Infraestructura que aplica el 
mismo Foro Económico Mundial, en los últimos años el Perú se ha ubicado en el cuarto lugar con un 
índice de 4.23, solo por detrás de Chile (5.43), Brasil (4.40) y Colombia (4.33). 

Con relación al défi cit de infraestructura, según el Instituto Peruano de Economía (IPE)198, la 
brecha a nivel nacional se estima en 37,760 millones de dólares americanos para el año 2008, lo que 
representa el 30% del PBI. Los sectores que requieren mayor inversión son transporte, energía, servicios 
de saneamiento y telecomunicaciones.

Agua y saneamiento 
En el tema de agua y saneamiento el Perú tiene un gran défi cit, pues le falta infraestructura; y la 

que existe, en muchos lugares, no provee un servicio continuo ni seguro. 

En los servicios de saneamiento, si bien en los últimos años se ha producido un incremento 
considerable de la inversión pública destinada a proveer de agua potable y alcantarillado a un porcentaje 
mayor de la población, esto resulta insufi ciente si tenemos en cuenta que de los 17´127,000 peruanos 
que según SUNASS199 habitaban las zonas urbanas, atendidas por Entidades Prestadoras de Servicios 

197  Cf. Ministerio de Economía y Finanzas, Marco Macroeconómico Multianual 2010-2012
198  Cf. El Reto de la Infraestructura al 2018 “La Brecha de Inversión en Infraestructura en el Perú 2008” /Agosto 2009
199  Cf. Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento - Plan Estratégico de Desarrollo Nacional
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de Saneamiento (EPS), al 2007, sólo el 85.6% tenía cobertura de agua potable, mientras que un 77.2% 
recibía servicios de alcantarillado.

De acuerdo al ente regulador hasta el año 2007, los habitantes urbanos con conexión de agua potable 
de todas las EPS eran 14´659,000, de los cuales 624,000 recibían el servicio mediante piletas públicas.

El desequilibrio en la infraestructura de servicios básicos que atiende las necesidades de la 
población en los departamentos del interior del país es muy marcado en relación a la infraestructura que 
sirve a la población de Lima Metropolitana. Este desequilibrio es más pronunciado en el área rural donde, 
según cifras del INEI, hay una población de 8´166,386 y la cobertura de agua potable apenas alcanza al 
32%, mientras que sólo el 13% recibe servicios de saneamiento.

En el marco de los Objetivos del Milenio, el Perú se ha comprometido a reducir a la mitad la 
población sin acceso a los servicios de agua para 2015. Lo cual es un reto, ya que, según el Plan Nacional 
de Saneamiento 2006-2015 del Ministerio de Vivienda, se requieren 4 mil millones de dólares para atender 
las necesidades de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas servidas200.

Vivienda
Según el Plan Estratégico Sectorial Multianual 2008-2015 del Ministerio de Vivienda, Construcción 

y Saneamiento, existe un défi cit habitacional de 1´503,248 viviendas. 

Uno de los problemas que obstaculizan la inversión en la construcción de viviendas es la informalidad 
en la propiedad de los predios. En el ámbito urbano, el 44% son poseídos ilegalmente, mientras que en 
el sector rural la informalidad alcanza al 88% del total de predios. En el caso de las edifi caciones, la 
informalidad alcanza al 70% del total201.

Educación
La importancia de contar con un sistema educativo equitativo y efi ciente, como uno de los principales 

dinamizadores del desarrollo del país, ha sido reconocida a través de diversas iniciativas de reformas, 
presentadas por el Consejo Nacional de Educación (2005), el Consejo Nacional de Competitividad, el Plan 
Nacional de Educación para todos (2005-2015)202, entre otros. 

El avance más importante de la política educativa está en las diversas iniciativas orientadas a 
promover estándares educativos, los cuales tienen por objetivo establecer metas de aprendizaje que 
guíen y articulen el sistema, de tal forma que faciliten la rendición de cuentas. No obstante, diversas 
investigaciones203 coinciden en señalar que dos de los problemas más importantes continúan siendo la 
inequidad en el acceso y la baja calidad de la educación. A pesar de que la cobertura a nivel de educación 
primaria llega al 96.1%, ésta se reduce hasta 85% en educación secundaria, y baja inclusive hasta el 
62% en educación inicial; peor aún, diferenciando por severidad de pobreza, se aprecia que la cobertura 
en educación inicial es aún crítica en el caso de la pobreza extrema, llegando apenas al 43%. Por otro 
lado, sólo una pequeña proporción de los estudiantes logra alcanzar el nivel de aprendizaje sufi ciente en 
matemáticas (15.1%) y comprensión de lectura (9.6%) que corresponden al grado que cursan.

200  Cf. CEPLAN, Plan Bicentenario - El Perú hacia el 2021, pág. 79 
201  Cf. Ibid, pág. 84
202  Cf. Ministerio de Educación.
203  Cf. PREAL GRADE, “Informe de Progreso educativo Perú 2006” y Martín Benavides, José Rodríguez, “Políticas de Educación Básica 2006-2011”
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 En cuanto a la formación técnica y profesional, no hay un encuentro entre demanda y 
oferta laboral, lo que implica que las empresas busquen capital humano en el exterior. La educación 
debería ser proveedora de personas capacitadas de acuerdo a las necesidades de las empresas. Debe 
darse una propuesta de cambio de currícula universitaria en base a necesidades reales y desarrollo de 
especialidades técnicas en institutos tecnológicos.

Indocumentación infantil
En el Perú existen cerca de 300 mil niños, niñas y adolescentes sin partida de nacimiento204. La 

mayoría vive en la selva rural, se concentra en menores de 5 años de edad y tiene como lengua materna 
alguna de las lenguas originarias. La indocumentación infantil y adolescente es también un problema 
urbano. En Lima Metropolitana está el mayor número (en términos absolutos) de niños, niñas y adolescentes 
sin partida de nacimiento. Un alto porcentaje proviene de hogares pobres con necesidades básicas 
insatisfechas y con padres y/o madres con bajos niveles de escolaridad. Adicionalmente, la mayoría no 
cuenta con el Documento Nacional de Identidad (DNI). Las razones identifi cadas para no inscribirlos son 
económicas, institucionales administrativas y socio-culturales. 

Consideramos importante el desarrollo de acciones encaminadas a lograr el registro y 
documentación otorgada por la RENIEC en coordinación con los gobiernos locales y los establecimientos 
de salud. 

1.2  En lo económico

Crecimiento económico
Uno de los principales factores que explican la expansión económica de los últimos años en el 

Perú es el incremento de la demanda por nuestros productos de exportación, principalmente mineros, 
proveniente de China, seguida de cerca por India.

La tendencia favorable de los precios internacionales de los productos que exporta el Perú se 
refl ejó en la mejora sostenida de la cuenta corriente de la balanza de pagos, que pasó a ser positiva desde 
2004. Sin embargo, los efectos de la crisis internacional se muestran en 2008 con un défi cit en cuenta 
corriente de 4,180 millones de dólares y una signifi cativa caída del saldo positivo en la balanza comercial.

Los resultados positivos de la balanza de pagos han repercutido en un importante aumento de 
las reservas internacionales netas (RIN), las que llegaron a 38 mil millones de dólares americanos en julio 
de 2010. La tasa de infl ación ha sido marcadamente superior a la tasa de devaluación, siendo esta última 
negativa en los últimos años. Ello determina la apreciación del sol, lo cual ha afectado la rentabilidad de 
las exportaciones.

Un resultado positivo ha sido el logro del denominado “grado de inversión”, que representa una 
califi cación relativamente favorable respecto del riesgo país, y que es otorgado por las califi cadoras de 
riesgo internacionales. El Perú se ha ubicado entre los cuatro países de América Latina que poseen esta 
califi cación205.

Sin embargo, a pesar de estos logros económicos, existe un problema en los mecanismos de 
transmisión del desarrollo económico hasta las zonas mas alejadas, pues éstos no están funcionando y se 
excluye a un gran sector de la población de nuestro país.

204    Cf. Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento / Banco Mundial,  julio 2009
205  Cf. CEPLAN, Plan Perú 2021 - Plan Estratégico de Desarrollo Nacional
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Efectos de la crisis fi nanciera mundial 
La economía peruana en los últimos años se vio afectada por la crisis mundial. El crecimiento del 

PBI en el Perú bajó del 9.8% en 2008 al 0.9% en 2009, debido a la fuerte caída de los precios internacionales 
de nuestras materias primas, por la crisis fi nanciera.

Según el Banco Mundial, los precios de los energéticos, los metales y los alimentos no recuperarán 
los niveles alcanzados en los últimos años. Se estima que en el largo plazo, la demanda de estos productos 
seguirá una tendencia a la baja, en tanto el crecimiento de la producción en los países más dinámicos, 
constituida principalmente por los servicios, requerirá cada vez menos componentes de materias primas 
y alimentos.

La crisis económica que viene afectando a algunos países europeos (Portugal, Irlanda, Grecia y 
España) en cierta medida está repercutiendo en el nivel de las exportaciones con valor agregado y aún 
existe gran incertidumbre sobre sus efectos fi nancieros.

Acuerdos comerciales y Tratados de Libre Comercio (TLC)
En el escenario de incertidumbre creado por la crisis internacional, la fi rma del TLC con Estados 

Unidos y la negociación de nuevos tratados con la Unión Europea, Japón, Corea y China, confi guran 
un panorama alentador para el desarrollo económico del Perú, que generará nuevas e importantes 
oportunidades de negocios, pero al mismo tiempo establecerá algunas restricciones específi cas para el 
desarrollo de ciertas actividades económicas206.

El hecho de que el Perú sea una economía pequeña permitiría encontrar espacios para crecer. Por 
eso hay que orientarse a la diversifi cación de mercados y de productos para usar de la mejor forma los 
acuerdos comerciales.

La entrada en vigencia del TLC entre Perú y los EEUU en enero de 2009 requirió una etapa de 
aproximadamente un año para su implementación. Ésta implicó modifi caciones en el Código Penal, las 
leyes del Ambiente, de Salud, de Facilitación del Comercio Exterior, así como coordinaciones de adecuación 
interna encargadas al CIIACE207.

Las perspectivas favorables que resultan de la evaluación del Acuerdo de Promoción Comercial 
(APC) con Estados Unidos para la agricultura peruana están claramente relacionadas con la situación inicial 
de apertura comercial de la economía de dicho país. Muchos subsectores de la agricultura se encontraban 
con aranceles relativamente bajos y la alta protección se concentraba en tres líneas de productos (arroz, 
azúcar y lácteos). Por esta razón, la eliminación de aranceles para las importaciones desde los EEUU 
tendría, por lo general, un impacto reducido en la posición competitiva de la mayoría de productos agrícolas 
en el mercado interno.

A pesar del efecto general positivo para el sector agrícola que se derivaría del APC según los 
estudios analizados, existe la necesidad de facilitar el ajuste en ciertos subsectores y regiones que podrían 
ser afectados por la competencia de las importaciones.

 
La situación del TLC con China es más crítica, pues este país produce lo mismo que Perú pero 

en mayor volumen, y no hay cómo competir con él pues vende a precios más bajos, especialmente los 

206  Cf. CEPLAN, Plan Bicentenario - El Perú hacia el 2021, pág. 206
207  Cf. Comité Interministerial de Implementación de Acuerdos Comerciales y Apoyo a la Competitividad Económica que involucra a: MINCETUR, MEF, MTC  
  y MINAG
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productos textiles. Los puntos positivos que se podrían aprovechar de este acuerdo son el enorme tamaño 
del mercado chino y los precios favorables de los productos complementarios, pero se requiere apoyo 
técnico y capacitación en las diversas industrias.

Competitividad 
En el ranking de competitividad global desarrollado y publicado por el Foro Económico Global 2009 - 

2010, Perú se ubicó en el lugar 78 sobre 133 países, y en el noveno puesto latinoamericano, con una califi cación 
de 4.01 (de 1 a 7). 

De acuerdo al Banco Mundial, el Perú ascendió 9 posiciones en clima de negocios, pasando al puesto 
56 de un total de 183 economías consideradas en el ranking. Con ello se refuerza la tendencia de avances 
registrados en la competitividad de la economía peruana. El problema no es el tamaño de la empresa sino 
la capacidad competitiva de la misma, por lo que se necesita inversión en tecnología y capital humano, pues 
existen negocios para todo tipo y tamaño de empresa; sólo se deben encontrar esos nichos de mercado.

Se debe estandarizar la producción y mejorar la calidad de los productos; así se obtendrán certifi cados 
internacionales para mejorar la competitividad y negociar mejores precios. 

Se debe fortalecer la red de pequeños empresarios, preparándolos y capacitándolos para trabajar 
los temas de apoyo productivo que les permita hacer frente a los cambios que se están generando con la 
mayor apertura comercial. Para ello se requerirá tener capacidad de coordinar con los gobiernos regionales. El 
trabajo de fortalecimiento de capacidades productivas es muy disperso; no hay una buena articulación entre 
los diferentes actores. 

Inversión
Según el Fondo Monetario Internacional (FMI) Perú liderará la recuperación económica en América 

Latina con un crecimiento de su Producto Bruto Interno (PBI) de 6.25% en el 2010, lo cual responde a la favorable 
dinámica interna y a los altos precios de las materias primas. Motivo por el cual el organismo multilateral sigue 
optimista respecto al desempeño de la economía peruana del 2010 en adelante.

La infraestructura defi ciente o la ausencia de ésta hacen menos atractiva la inversión en el país, y lo 
hace menos competitivo. Esto se convierte en un círculo vicioso, porque para atraer más inversiones se necesita 
también ser más competitivo. 

Los departamentos de Lima, Arequipa y La Libertad fi guran dentro de los siete primeros lugares en 
el Índice de Competitividad Regional 2009 elaborado por el Consejo Nacional de Competitividad; también 
ocupan los tres primeros lugares en cuanto a participación en el PBI nacional.

El presupuesto público actual invertido en actividades que afi anzan el desarrollo es del 16% del PBI, 
pero debería ser 22% como el promedio de Europa. Ello implicaría invertir más en educación para reducir la 
brecha de oportunidades. 

Se requiere una fuerte inversión en dos áreas principales: infraestructura e innovación tecnológica.

Empleo y subempleo
Con referencia al empleo urbano, el Ministerio de Economía y Finanzas señala que durante el año 2008 

el empleo se incrementó 8.35% en las empresas de diez a más trabajadores, sin embargo en los últimos meses 
se observa una tendencia decreciente respecto del mismo periodo del año anterior.
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En el Perú, el principal problema es el subempleo. En el año 1998 el subempleo afectaba al 50% de 
la PEA, mientras que el desempleo abierto llegaba al 6%. En el 2008 la situación había mejorado al aumentar 
el empleo a la mitad de la PEA, mientras que el desempleo y el subempleo disminuyeron al 4% y 46% 
respectivamente. No obstante el acelerado crecimiento de los últimos años, el incremento del empleo no ha 
sido signifi cativo208.

El desempleo y la calidad del empleo son las dos caras de una misma moneda, sobre todo en los 
últimos años, donde si bien el empleo crece, la mayor parte de puestos de trabajo son precarios y de baja 
productividad. 

El período de crecimiento económico alcanzado en los años recientes trajo consigo dos fenómenos 
novedosos: el crecimiento del empleo registrado y un mayor crecimiento del empleo fuera de Lima. Uno de 
los sectores donde ocurrieron ambos procesos es el de la agroexportación, que ha liderado el crecimiento del 
empleo registrado, precisamente en regiones del interior del país, sobre todo en la zona de la Costa. Según cifras 
e indicadores este proceso de crecimiento terminó sin que muchos jóvenes hayan podido benefi ciarse de él209.

Justicia económica
Debido al impacto de la crisis fi nanciera internacional, la presión tributaria del 2009 fue de 13.8% del 

PBI y se estima que subirá a 14.4% el 2010. Sin embargo ésta se estancó en  alrededor del 15% desde hace 
varios años. Con esta presión es muy difícil que el Estado solucione los principales problemas sociales. La 
capacidad de cobrar impuestos depende de la base económica y de la organización del cobro. La informalidad, 
a base de la evasión y la elusión, hace que una parte de las personas y empresas no pague impuestos. Aquí 
cabe una mayor acción de la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (SUNAT) y campañas de 
ética tributaria para incrementar los recursos fi scales.

1.3  En lo medioambiental

Según estudios internacionales, el Perú es uno de los países con mayor vulnerabilidad frente a los 
efectos del cambio climático. Entre las principales razones de tan preocupante situación se tiene que el 90% 
de la población vive en zonas áridas, semiáridas y subhúmedas; un gran porcentaje de ésta se dedica a la 
agricultura, la pesca y otras labores que son afectadas directamente por el clima; existe un alto porcentaje de 
pobreza y extrema pobreza, con pocas posibilidades de adaptación; se cuenta con más del 70% de glaciares 
tropicales del mundo; y la mayor parte de la energía se genera a partir de centrales hidroeléctricas210.

La gran variedad de características que nos hace vulnerables (clima, biodiversidad y geografía; 
cadenas de montañas andinas que albergan el 71% de los glaciares tropicales; energía hidroeléctrica 
productora del 60% de la electricidad del país; concentración del 90% de la población en zonas 
desérticas, donde se cuenta solo con el 1.7% del agua disponible a nivel nacional) determinan que 
el cambio climático pueda traer importantes consecuencias económicas para el país y posiblemente 
afecte en mayor medida a la población más pobre. 

Según el Inventario Nacional Integrado de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero del Perú, las 
emisiones del país subieron de 98.8 millones de toneladas de CO2 en el año 1994 hasta 120 millones de 
toneladas en el año 2000. La principal causa del incremento de estas emisiones es la deforestación, que genera 

208  Cf. CEPLAN, Plan Bicentenario - El Perú hacia el 2021, pág. 138
209  Cf. Juan Chacaltana, CEDEP 2009: Jóvenes en la agro exportación peruana
210  Cf. CEPLAN, Plan Bicentenario - El Perú hacia el 2021, pág. 245
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110 millones de toneladas de CO2. 

Sin embargo, dado que las emisiones del Perú son muy bajas en comparación con las de los países 
desarrollados, la mayor prioridad para el país con relación al cambio climático es lograr la adaptación a los 
efectos del aumento de la temperatura mundial.

Efecto invernadero
Es un fenómeno natural necesario para la vida en la tierra, por el cual determinados gases, componentes 

de la atmósfera, retienen parte de la energía que el suelo emite; sin él la temperatura sería de 18oC bajo cero, no 
tendríamos agua en forma líquida, ni habría forma de vida alguna; el efecto invernadero hace que la temperatura 
promedio del planeta sea de 15ºC.

Este aumento de temperatura ha sido mucho más intenso en los últimos 100 años, habiendo inclusive 
modifi cado la composición de los pisos térmicos. Los efectos de este aumento de temperatura son cada vez 
más frecuentes y graves. Por ejemplo: el 22% de los glaciares ha desaparecido en los últimos 20 años.

La región amazónica se ve afectada no sólo por el agotamiento paulatino de sus fuentes de agua 
que son los glaciares andinos y por la escasez de lluvias en toda la planicie amazónica, sino también por el 
incremento de la evapotranspiración a causa de la elevación de la temperatura. Muchos de los cultivos nativos 
comienzan a sentir la incidencia de altas temperaturas y variación de humedad en ciclo fenológico y se hacen 
más sensibles a impactos entomológicos y enfermedades.

La zonas alta y media andinas, donde se ubican las poblaciones pobres y de extrema pobreza, han visto 
afectados sus cultivos por la aparición de plagas y por la degeneración de sus cultivos.

Uno de los principales problemas es la desinformación de las consecuencias y de las acciones 
necesarias a tomar para reducir sus impactos; por ello es necesario desarrollar una conciencia ecológica, así 
como proyectos de adecuación y control de emisiones de contaminantes y de gases de efecto invernadero 
(GEI), que incluyan programas de energías renovables y de efi ciencia energética.

Escasez de fuentes de agua
El Perú concentra el 71% de los glaciares tropicales de los Andes Centrales y el agua allí almacenada 

es vital para los valles en los meses de estiaje, cuando se produce la lenta liberación del líquido. Actualmente se 
observa una progresiva pérdida de los glaciares andinos: entre 1970 y 2006, el Perú y la vecina Bolivia ya habían 
perdido casi la tercera parte de la superfi cie de sus glaciares.

Es importante tener presente que el cambio climático va a reducir la disponibilidad futura de agua 
en nuestro país. Sin embargo, hay que reconocer también que la escasez de agua en la costa peruana es 
relativa, sobre todo por la marcada inefi ciencia en el uso agrícola. En efecto, la baja efi ciencia del riego conlleva 
la pérdida por percolación y evaporación de grandes volúmenes de agua entre las bocatomas y los predios 
agrícolas. Asimismo, junto al riego tecnifi cado que caracteriza la agricultura moderna, subsiste el riego por 
inundación como la principal práctica de riego en nuestro país. Más aún, resulta paradójico que en una región 
desértica como la costa se cultive arroz, cuya demanda de agua es elevadísima y genera problemas de drenaje 
y salinidad, deteriorando los suelos agrícolas.

Actualmente existen muchos confl ictos sociales por el agua en todo el territorio nacional. La Ley de 
Recursos Hídricos y su Reglamento podrían favorecer su solución en la medida en que se establezcan tarifas 
adecuadas por el uso del agua y se implementen los Consejos de Recursos Hídricos de Cuenca y el Tribunal 
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Nacional de Resolución de Controversias Hídricas de Recursos Hídricos.

Prevención de riesgos y desastres
La probabilidad de ocurrencia de fenómenos destructivos en el Perú es alta, debido a diversos factores 

como la variabilidad climática, la geomorfología y la intensa actividad geodinámica.

El Perú es un país en el que se conjugan muchas condiciones de inseguridad derivadas del desempleo 
y subempleo, la pobreza, la inseguridad alimentaria, la defi ciencia de los sistemas de seguridad y protección, los 
defi cientes procesos de construcción, la inequidad, la limitada realización de los derechos de las personas y la 
debilidad institucional y organizativa existente.

Es necesario fortalecer las capacidades de los gobiernos regionales y municipios en relación con los 
riesgos de desastres y su respuesta ante situaciones de emergencias.

La reducción del riesgo por desastres naturales por medio de la prevención debe ser un compromiso 
general de la sociedad.

2 IMPLEMENTACIÓN DE LA PASTORAL SOCIAL - CÁRITAS
 Y SU RELACIÓN CON LAS PARROQUIAS

Consideramos muy importante promover una mayor coordinación entre las Cáritas diocesanas y 
las parroquias. Para ello será necesario el desarrollo de estrategias y acciones que mejoren la coordinación 
y el trabajo articulado, tales como:

� Intercambio de información sobre nuestro trabajo e implementación de alianzas internas.
� Propiciar el desarrollo de actividades conjuntas que nos acerquen y unan.
� Gestionar el respaldo de los señores obispos para la implementación de la pastoral social en 

las parroquias.
� Reconocer a los párrocos como actores importantes en el ámbito parroquial de la pastoral social.
� Impulsar el trabajo pastoral conjunto entre organizaciones de Iglesia, en la perspectiva de 

fortalecer las parroquias.
� Involucrar a las congregaciones religiosas, movimientos y grupos parroquiales a fi n de reforzar 

la pastoral social.
� Involucrar a los seminaristas en los encuentros de las Cáritas parroquiales.
� Involucrar a los párrocos en los diagnósticos y formulación de proyectos.
� Buscar la identifi cación de los benefi ciarios con las parroquias y los principales actores sociales.
� Informar del trabajo de la pastoral social-Cáritas en las asambleas diocesanas.
� Promover la formación de Cáritas parroquiales.
� Realizar visitas conjuntas a la zona de trabajo.
� Involucrar y capacitar a los agentes pastorales en los proyectos que se ejecutan a nivel parroquial. 
� Colaboración de los párrocos en el acompañamiento espiritual y formativo de los equipos 

técnicos de las Cáritas.
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1  VISIÓN Y MISIÓN DE CÁRITAS

Visión 
En el año 2020 somos una sólida Red Nacional Católica promotora de desarrollo integral de la 

persona humana que, mediante la caridad y la solidaridad, contribuye a la construcción de una sociedad 
más justa y fraterna, constituida por personas protagonistas de su historia.

Misión
Nuestra misión es el servicio de la caridad y la solidaridad - que es ley de vida del Reino de Dios que va 

madurando aquí y ahora en la historia hacia su plenitud - animando, acompañando y comprometiéndonos, 
a la luz del Evangelio y desde la Doctrina Social de la Iglesia, en el proceso de transformación de la 
sociedad peruana en orden al bien común, viviendo como auténticos discípulos misioneros de Jesucristo, 
creando conciencia social e impulsando procesos de promoción integral de los pobres y excluidos para 
que asuman un liderazgo cristiano al servicio de sus comunidades, defendiendo el don de la vida desde su 
concepción hasta su término natural, la familia y la creación, promoviendo el uso racional de los recursos 
naturales en los procesos de desarrollo sostenible.

2 PRINCIPIOS GUÍA

Los Principios Guía constituyen las directrices generales que orientan los objetivos específi cos 
y las acciones de nuestro Plan Estratégico 2011 - 2020. Son el resultado de una minuciosa revisión de 
nuestro Marco Doctrinal y del análisis efectuado en los Talleres Regionales.

2.1  Principios Guía en torno a nuestra organización

1. Amor al prójimo (caritas), ejercido con sentido humano (corazón que ve y actúa) y profesionalidad, 
a la luz del Evangelio de Jesucristo.

2. Vivir el servicio de la caridad en la verdad -del que procede el auténtico desarrollo- como don de 
Dios y por tanto expresión de nuestra vocación. 

3. Promover el desarrollo con la solidaridad del acompañamiento, la formación y el respeto.
4. Promover programas de ayuda y desarrollo, participativos e integrales, con el enfoque de 

multiculturalidad, en armonía con los principios de la Doctrina Social de la Iglesia, sobre todo la 
solidaridad y subsidiaridad.

5. Uso efi ciente, sostenible, transparente, honesto y responsable de los recursos que administramos.
6. Contribuir a la articulación de la acción social dentro de la Iglesia.

2.2  Principios Guía en torno a los temas que involucran nuestro quehacer

1. Promover el desarrollo humano, integral y solidario, a nivel individual y comunitario, reconociendo 
a la persona humana como el centro de nuestro trabajo, desde la opción preferencial de Cristo 
por los pobres y excluidos.

2. Defender y cuidar el don de la vida y fortalecer la unidad de la familia como célula vital de la 
sociedad.

3. Promover el trabajo digno como derecho fundamental y espacio de realización de la persona.
4. Crear conciencia, personal y social, y promover el acceso y uso responsable de los bienes de la 

creación, por ser un don de Dios para toda la humanidad. 
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3 EJES ESTRATÉGICOS, OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 Y LÍNEAS DE ACCIÓN

El Plan Estratégico defi ne siete grandes Ejes para el desarrollo futuro de la Red Cáritas, los cuales 
agrupan dieciocho Objetivos Específi cos y constituyen las principales áreas programáticas que desarrollará 
la Red en coherencia con la misión, la visión, los lineamientos y los resultados del análisis efectuado. 

Los Objetivos Específi cos son los cambios o efectos que debemos alcanzar en el mediano o largo 
plazo en nuestra organización para el logro de la visión. Para su defi nición se tuvieron en cuenta las 
capacidades internas de la organización a fi n de aprovechar las oportunidades y enfrentar las amenazas 
que se presentan en el entorno social. Estos cambios se conseguirán a partir de la ejecución de una serie 
de acciones centrales, las cuales adquieren una connotación estratégica. 

Las líneas de acción son las actuaciones más específi cas (conjunto de objetivos operativos) 
orientadas a conseguir cada uno de los objetivos específi cos. En total se han defi nido noventa y seis 
acciones, que se desglosan para cada uno de los objetivos específi cos.

Eje Estratégico 1
 Dignidad de la persona humana y desarrollo social integral

La defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad son el fi n supremo de la sociedad y 
del Estado, de acuerdo a la Constitución Política Peruana. La Red de Cáritas en el Perú, comprometida con la 
vida y el destino de las comunidades más pobres del país, “se siente llamada a estar junto a esas multitudes 
pobres, a discernir la justicia de sus reclamaciones y a ayudar a hacerlas realidad, sin perder de vista al bien 
de los grupos en función del bien común” 211. 

En este sentido, los Objetivos de Desarrollo del Milenio deben ser vistos como un derecho de la 
humanidad y como una oportunidad para lograr el desarrollo integral y solidario de los pueblos. 

Las iniciativas de desarrollo integral no pueden separarse del proceso de construcción de paz, 
basado en el respeto irrestricto de la dignidad de la persona y los derechos humanos y en el cumplimiento 
total de nuestras obligaciones como ciudadanos. Entendemos que “el desarrollo es el nuevo nombre de la 
Paz” 212, y que “la Paz es ante todo obra de la Justicia” 213 y “fruto del Amor”214. 

El desarrollo humano al que aspiramos busca promover integralmente a los pueblos y comunidades 
más alejados del país, otorgando prioridad a los segmentos más pobres y carentes de infraestructura 
básica. 

Este eje está orientado a satisfacer las necesidades más urgentes de la población pobre y excluida 
como son salud, nutrición, agua y saneamiento, así como temas ligados a la inclusión social, prestando 
auxilio oportuno con bienes materiales para obras sociales, comunidades afectadas por desastres naturales 
y situaciones de emergencia, además de atender casos sociales de características particulares.

211  Sollicitudo rei socialis, 39
212  Populorum progressio, 87
213  Gaudium et spes, 78
214  Documento de Medellín, 14
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Objetivo Especifico 1.1
 Mejorar las condiciones de nutrición y salud de las familias y comunidades de manera 
sostenible, con especial atención a madres y niños menores de 3 años

Líneas de acción:
1.1.1 Incidencia y gestión de la salud.
1.1.2 Promoción y prevención en salud del binomio madre-niño. 
1.1.3 Mejores prácticas de nutrición e higiene a nivel familiar y comunitario. 
1.1.4 Viviendas, comunidades, municipios y escuelas saludables.
1.1.5 Producción de alimentos para mejorar la salud familiar: bio-huertos, chacras 

integrales y granjas familiares.
1.1.6 Agua potable y saneamiento básico.
1.1.7 Servicios e infraestructura de salud.

Objetivo Específico 1.2
 Contribuir a mejorar las condiciones de vida digna a pobres y excluidos a través de 
acciones de protección y programas de inclusión social

Líneas de acción:
1.2.1 Campañas de identifi cación y orientación de indocumentados.
1.2.2 Promoción de adultos mayores.
1.2.3 Promoción y atención a personas con discapacidad en la familia, la comunidad y 

la escuela: educación inclusiva, rehabilitación basada en la comunidad, promoción 
de empleo y de organizaciones.

1.2.4 Suministro de equipos médicos y medicamentos, e implementación de botiquines 
parroquiales y comunales. 

1.2.5 Asistencia social a personas y grupos vulnerables, como pueden ser: víctimas de 
violencia familiar, alcoholismo y drogadicción, presos, migrantes, entre otros.

1.2.6 Apoyo a centros de asistencia social: comedores, centros de atención, refugios, 
albergues, entre otros.

Objetivo Específico 1.3
 Contribuir a la mejora de la calidad educativa de los sectores con menos 
oportunidades y excluidos

Líneas de acción:
1.3.1 Promoción de educación inclusiva.
1.3.2 Mejoramiento de la calidad educativa.
1.3.3 Mejoramiento de infraestructura y equipamiento educativo.
1.3.4 Promoción de formación técnica productiva y laboral.
1.3.5 Promoción de la alfabetización.
1.3.6 Educación rural, bilingüe e intercultural.
1.3.7 Incidencia en políticas y acciones para mejorar la educación: currícula, formación 

docente e infraestructura.
1.3.8 Promoción de Escuelas para padres.
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Eje Estratégico 2
 Desarrollo económico productivo, promoción del trabajo digno y asociatividad

El objetivo del desarrollo económico es elevar los niveles de vida, del empleo y el aumento de los 
ingresos familiares, así como la demanda efectiva de bienes y servicios, permitiendo la utilización óptima 
de los recursos naturales, protegiendo y preservando el medio ambiente.

Este eje busca promover mejores oportunidades económicas a través de la promoción de actividades 
productivas y cadenas económicas, el fomento del emprendimiento sostenible, el fortalecimiento de 
capacidades y competencias, así como el desarrollo de mercados locales, la diversifi cación agropecuaria 
y la asociatividad, concebida esta última como una unión voluntaria de personas que se articulan para 
realizar acciones conjuntas a favor de alcanzar objetivos comunes que no podrían lograr individualmente.

Objetivo Específico 2.1
 Mejorar los ingresos económicos de las familias y consolidar actividades generadoras 
de empleo sostenible y autoempleo

Líneas de acción:
2.1.1 Identifi cación y puesta en valor de recursos productivos para el desarrollo local.
2.1.2 Promoción y mejoramiento de la producción y productividad de líneas de productos 

agropecuarios y forestales, con enfoque de cadenas productivas y articulación a 
mercados convencionales y solidarios.

2.1.3 Promoción de certifi cación de la producción agropecuaria, agroindustrial, forestal 
y artesanal.

2.1.4 Desarrollo de agroindustria local.
2.1.5 Infraestructura productiva.
2.1.6 Promoción de la cultura crediticia agrícola y urbana sostenible.
2.1.7 Promoción del turismo solidario y vivencial.
2.1.8 Promoción, formalización y fortalecimiento de la gestión empresarial de la micro y 

pequeña empresa y organizaciones productivas.
2.1.9 Formación e inserción en el mercado laboral con énfasis en jóvenes y mujeres. 
2.1.10 Implementación y equipamiento de centros de capacitación laboral.

Eje Estratégico 3
 Gestión de riesgos, atención de emergencias y reconstrucción

La red nacional de Cáritas tiene el compromiso de acompañar y atender a las poblaciones más 
vulnerables, brindándoles la oportunidad de mejorar su condición de vida. Partimos del reconocimiento y 
valoración de las capacidades con que cuentan y ponemos a su disposición nuevas técnicas, para juntos 
hacer frente a los problemas y emergencias que se presentan permanentemente.

Construir una cultura de prevención informando y sensibilizando a la población en general y a las 
autoridades locales de las zonas de riesgo, para que realicen prácticas sencillas que contribuyan a mitigar 
el impacto de las emergencias y desastres causados por fenómenos naturales.

La Red de Cáritas, como parte del Sistema Nacional de Defensa Civil, mantiene contacto permanente 
con las instancias correspondientes del Estado y la sociedad civil para identifi car oportunidades que 
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permitan contribuir al fortalecimiento de nuestra Red y sumarse a las actividades de prevención, mitigación 
y respuesta a los desastres que se suscitan a nivel nacional.

Objetivo Especifico 3.1
 Reducir los niveles de riesgos en las comunidades más vulnerables, contribuyendo a su 
desarrollo sostenible

Líneas de acción:
3.1.1 Promoción y participación en redes de gestión de riesgos y emergencias a nivel 

local, regional, nacional e internacional. 
3.1.2 Evaluación y mapeo de vulnerabilidad y riesgos. 
3.1.3 Promoción de una cultura de prevención de riesgos: formación y sensibilización.
3.1.4 Incidencia para la gestión de riesgos en los gobiernos locales y regionales: Planes 

de Desarrollo Local, Presupuestos Participativos, ordenanzas y regulaciones de 
ordenamiento territorial.

3.1.5 Promoción de planes de contingencias y sistemas de alerta temprana.

Objetivo Específico 3.2
  Articular la estructura de la Red para una respuesta efectiva de las familias y 
comunidades afectadas por un desastre

Líneas de acción:
3.2.1 Atención a la población afectada por desastres, según sus necesidades 

(alimentación, salud, albergues, agua, saneamiento, abrigo, promoción comunal y 
acompañamiento espiritual). 

3.2.2 Organizar y coordinar campañas de solidaridad para atender a las emergencias. 
3.2.3 Capacitación de equipos de voluntarios en respuesta a emergencias.
3.2.4 Difusión de planes de preparación para respuesta a emergencias.

Objetivo Específico 3.3
 Reconstrucción y mejoramiento de las condiciones de vida de las poblaciones 
afectadas por desastres

Líneas de acción:
3.3.1 Atención en salud mental, espiritual y rehabilitación física. 
3.3.2 Equipamiento y reconstrucción de infraestructura social, económica y productiva.
3.3.3 Reconstrucción y apoyo al restablecimiento de la producción agropecuaria 

(materiales, insumos, semillas, semovientes, etc.).
3.3.4 Promoción de un plan de ordenamiento y reubicación territorial.
3.3.5 Reconstrucción y mejoramiento de servicios básicos (salud, educación y vivienda).
3.3.6 Dotación de capital de trabajo, equipos y microcréditos para reactivar microempresas 

y grupos productivos.
3.3.7 Asesoría legal y formalización de predios en las zonas de reconstrucción.
3.3.8 Financiamiento para acciones de reconstrucción.
3.3.9 Educación y capacitación en procesos de reconstrucción.
3.3.10 Promoción de comités para preparación de planes de reconstrucción.
3.3.11  Rehabilitación y mejoramiento de los recursos naturales y del medio ambiente 

(reforestación, conservación de suelos, etc.).
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Eje Estratégico 4
 Promoción de la responsabilidad social y del voluntariado

La motivación de Cáritas para abordar el tema de la Responsabilidad Social (RS) se nutre de los 
principios mismos de la enseñanza social de la Iglesia, tales como la opción preferencial por los pobres, la 
solidaridad, la dignidad humana, el bien común y la subsidiaridad. 

Entendemos que el rol de la empresa debe trascender lo meramente económico y constituirse en 
un actor fundamental como creador de riqueza, promotor de desarrollo, generador de bienestar social, 
además de ser una fuente de empleo.

El voluntariado expresa una profunda sensibilidad y preocupación por la vida, especialmente de 
las personas, caracterizada por una labor o actividad realizada sin fi nes de lucro, en forma gratuita y sin 
vínculos ni responsabilidad contractual; comprende compromisos y actividades de interés general para la 
población, entre otras las actividades asistenciales, de servicios sociales, de cooperación al desarrollo y 
otras tendientes al bien común. 

Cáritas siempre ha contado con el aporte de voluntarios, todos ellos con una característica común: 
su fuerte compromiso social. Esta participación se ha dado en las campañas de emergencia, en las 
acciones directas con los grupos afectados a los cuales dirigimos nuestra acción, con la colaboración 
de estudiantes y/o profesionales. El voluntariado profesional aporta a la institución apoyo en áreas del 
conocimiento técnico del voluntario. Este tipo de voluntariado comprende la participación de profesionales 
(o estudiantes universitarios de últimos ciclos) en cualquier área de gestión o proyecto de la Red. 

Objetivo Específico 4.1
  Promover y articular la Responsabilidad Social de los diferentes actores de la sociedad civil

Líneas de acción:
4.1.1 Sensibilizar a las empresas y otros actores de la sociedad civil a través de: medios 

de comunicación, sistematización y difusión de mejores prácticas.
4.1.2 Captación de recursos de la RS para la ejecución de proyectos a través del 

desarrollo de alianzas público-privadas y apalancamiento de recursos.

Objetivo Específico 4.2
 Promover y organizar programas de servicio de voluntariado

Líneas de acción:
4.2.1 Crear y fortalecer espacios estructurados para el accionar del voluntariado.
4.2.2 Organizar un sistema de sensibilización, promoción, captación y capacitación de 

voluntarios a nivel nacional e internacional.

Eje Estratégico 5
 Gobernabilidad y construcción de ciudadanía

La Red de Cáritas articula su acción a la de los gobiernos de nivel central y local, el sector privado, y 
la sociedad civil, en la perspectiva de fortalecer la gobernabilidad y democracia de nuestro país, aportando 
a un estado de derecho que promueva el desarrollo integral de todos los peruanos, bajo condiciones de 
justicia, equidad e inclusión social plena. 
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En el proceso de descentralización del país, entendido como la transferencia de competencias 
y decisiones, como Cáritas debemos animar la participación ciudadana, en espacios de concertación, 
para la elaboración y fi scalización de planes de desarrollo locales, regionales y nacionales y presupuestos 
participativos, para que se incorporen en la vida activa del país.

Objetivo Específico 5.1
  Incidencia política en gobiernos locales y regionales para la gestión, concertación y 
financiamiento de proyectos de desarrollo prioritarios para la población más pobre

Líneas de acción:
5.1.1 Gestión de proyectos sociales y productivos con fondos públicos.
5.1.2 Promoción de espacios de concertación y participación: Acuerdo Nacional, Mesa 

de Concertación para la lucha contra la pobreza, mesas de diálogo, etc.
5.1.3 Promoción para la ejecución de Presupuestos Participativos y Planes Concertados 

de Desarrollo.
5.1.4 Elaboración de propuestas de políticas públicas para su aprobación.
5.1.5 Gestión por resultados con rendición de cuentas.

Objetivo Específico 5.2 
 Promover la participación de la población organizada en la elaboración de propuestas 
y toma de decisiones en el gobierno local y regional, para la construcción de una sociedad 
democrática e inclusiva

Líneas de acción:
5.2.1 Planes estratégicos concertados de desarrollo regional, provincial, distrital y 

comunal.
5.2.2 Fortalecimiento de las organizaciones sociales de base y de la sociedad civil.
5.2.3 Empoderamiento para el desarrollo y la participación ciudadana.
5.2.4 Vigilancia ciudadana y rendición de cuentas.

Eje Estratégico 6
 Gestión integral del medio ambiente

El problema del cambio climático afecta a todo el planeta, pero la vulnerabilidad se hace más 
sensible en los países más pobres. Las comunidades pobres son especialmente vulnerables, porque 
tienden a concentrarse en áreas de riesgo, tienen menos capacidades para enfrentar el problema y son 
más dependientes de recursos muy sensibles al clima, como el agua y las fuentes de alimentos. Uno 
de los principales problemas en el caso peruano es la falta de información a la población en aspectos 
ambientales. 

El documento de Aparecida nos compromete pastoralmente a descubrir el don de la creación; 
profundizar la presencia pastoral en las poblaciones más frágiles; buscar un modelo de desarrollo 
alternativo, integral y solidario, basado en una ética inspirada en el Evangelio que supere la lógica utilitarista 
e individualista, y no se someta a los poderes económicos y tecnológicos. Nos anima a promulgar políticas 
públicas que garanticen la protección, conservación y restauración de la naturaleza; medidas de control 
social sobre la aplicación de los estándares ambientales internacionales y crear conciencia sobre la 
importancia de la Amazonía para toda la humanidad.
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Objetivo Específico 6.1 
 Desarrollar acciones para el manejo sostenible de los bienes de la creación, vinculadas a la 
generación de beneficios directos a la población

Líneas de acción:
6.1.1 Monitoreo y vigilancia ambiental por parte de la comunidad.
6.1.2 Promoción y apoyo de planes de ordenamiento territorial con zonifi cación ecológica 

y económica.
6.1.3 Promoción de programas de forestación y reforestación.
6.1.4  Implementación de prácticas de conservación de suelos.
6.1.5 Promoción de una adecuada gestión del agua.
6.1.6 Tratamiento de residuos sólidos y efl uentes.
6.1.7 Conservación y manejo sostenible de la biodiversidad.
6.1.8 Promoción de la educación ambiental.

Objetivo Específico 6.2
  Sensibilizar a la población, a los responsables de los organismos públicos y al 
empresariado, para que tomen conciencia de los efectos negativos del cambio climático y 
asuman su responsabilidad

Líneas de acción:
6.2.1 Incidencia y gestión de políticas públicas. 
6.2.2 Desarrollar mecanismos de certifi cación de captura de carbono.
6.2.3 Difusión y sensibilización a empresas y actores sociales sobre las causas y efectos 

del cambio climático y la necesidad de aplicar tecnologías limpias a través de: 
campañas, mesas de diálogo, conversatorios, entre otros.

6.2.4 Elaboración de propuestas de adaptación y mitigación frente al cambio climático.

Objetivo Específico 6.3
  Apoyar en la prevención y solución de conflictos socio-ambientales (minería, industria, 
residuos sólidos y efluentes, agua)

Líneas de acción:
6.3.1 Participación en espacios de diálogo y concertación. 
6.3.2 Monitoreo de riesgos de confl ictos.

Eje Estratégico 7
 Fortalecimiento y desarrollo institucional de la Red

Existe un reconocimiento creciente de la gran importancia que tienen los temas organizacionales 
y de gestión para lograr una sostenibilidad mayor en las intervenciones de desarrollo. De la estructura 
orgánica y las habilidades de gestión, depende en gran medida el éxito de nuestro servicio. 

La importancia del intercambio de experiencias de la Red, como son los foros de intercambio, 
los materiales que se produzcan, los aportes que surjan de la investigación, el análisis del impacto de las 
estrategias desarrolladas a través de los proyectos de desarrollo humano implementados, el intercambio 
de buenas prácticas y la colaboración entre las Cáritas Diocesanas, entre otras, facilita el aprendizaje 
mutuo y desarrolla nuevas capacidades en nuestra Red. 
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PRIORIDADES ESTRATÉGICAS

Objetivo Específico 7.1 
 Fortalecer las capacidades humanas, técnicas y socio-pastorales de los servidores de 
la Red Cáritas 

Líneas de acción:
7.1.1 Desarrollo de capacidades técnico profesionales.
7.1.2 Formación humana, cristiana y en Doctrina Social de la Iglesia.

Objetivo Específico 7.2
  Desarrollar una estructura organizativa de la Red Cáritas enfocada hacia una mejora 
continua y gestión por resultados

Líneas de acción:
7.2.1 Sistema de control de auditoría interna. 
7.2.2 Aportar a los planes estratégicos de las Cáritas Diocesanas.
7.2.3 Uniformizar criterios generales administrativos, contables y legales.
7.2.4 Implementación de herramientas de gestión administrativa y contable en la Red.
7.2.5 Elaboración de programas y proyectos.
7.2.6 Sistematizar y compartir experiencias exitosas.
7.2.7 Sistema de monitoreo y evaluación de la Red.

Objetivo Específico 7.3
  Posicionamiento de la Red Cáritas a nivel local, regional y nacional

Líneas de acción:
7.3.1 Promoción de las Cáritas Parroquiales como forma de promover el compromiso 

cristiano.
7.3.2 Difusión de experiencias exitosas.
7.3.3 Participación en diversos espacios, instancias y eventos.
7.3.4 Planes de comunicación de imagen institucional.
7.3.5 Estandarización de metodologías a nivel de la Red.

Objetivo Específico 7.4
 Generar alternativas de sostenibilidad de la Red

Líneas de acción:
7.4.1 Promover modelos y capacidades de gestión para autofi nanciamiento. 
7.4.2 Campañas, programas y proyectos de autofi nanciamiento.
7.4.3 Iniciativas empresariales.
7.4.4 Consultoría y otros servicios. 
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MONITOREO Y EVALUACIÓN DEL PLAN

Las acciones de monitoreo tienen como propósito orientar la gestión del plan estratégico y 
proveer insumos para su evaluación, así como facilitar la agregación e integración de los diversos logros y 
resultados que serán obtenidos por cada una de las Cáritas Diocesanas. Este proceso exige establecer y 
aplicar normas y procedimientos estándares y articular los objetivos específi cos del plan estratégico con 
los programas y proyectos. 

El monitoreo y la evaluación como procesos de la gestión de proyectos son instrumentos valiosos 
e indispensables para el aprendizaje institucional. La ejecución informada de un programa o proyecto 
implica generar información sistemática para medir el desempeño en términos de actividades y resultados, 
pero también para apoyar la toma de decisiones y extraer conclusiones respecto al valor de sus objetivos. 
Los resultados de los procesos de monitoreo y evaluación son insumos importantes para los procesos de 
sistematización de experiencias.

1 PROGRAMACIÓN DE METAS 

El Plan Estratégico 2011 - 2020 de la Red Cáritas se completa con el diseño del cuadro de 
programación de metas institucional, establecido como instrumento facilitador del seguimiento del mismo 
y que responde a un sistema de control que permite la valoración de indicadores. 

En este cuadro se consideran los responsables y las metas establecidas para cada uno de los 
indicadores de los objetivos específi cos del plan estratégico. Por la difi cultad en la determinación de las 
metas en todo el horizonte del Plan, se ha considerado el establecimiento de metas por periodos trienales, 
las mismas que podrán ser revisadas y reajustadas anualmente, de ser necesario.

Para cada objetivo específi co se fi jan uno o dos indicadores que deben servir para valorar el grado 
de ejecución de las diferentes líneas de acción o proyectos. A continuación se presenta el cuadro de 
programación de metas:
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Eje Estratégico 1
 Dignidad de la persona humana y desarrollo social integral

Responsable: 
Cáritas Diocesanas y Gerencia de Desarrollo Social de la Ofi cina Central

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

INDICADORES (CONSOLIDADO 
DE LOS ÁMBITOS DE 

INTERVENCIÓN DE LA RED)

METAS

2011 2012 2013 TOTAL

1.1 Mejorar las 
condiciones de 
nutrición y salud 
de las familias y 
comunidades de 
manera sostenible, 
con especial 
atención a madres 
y niños menores de 
3 años.

� Prevalencia en la 
desnutrición crónica 
en niños menores de 
3 años.

� Prevalencia de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas en 
niños menores de 3 
años.

Reducción 
de 2 puntos 

porcentuales, 
sobre la 

LB215 de los 
proyectos

Reducción 
de 6 puntos 

porcentuales, 
sobre la LB de 
los proyectos

Reducción 
de 2 puntos 

porcentuales, 
sobre la LB de 
los proyectos

Reducción 
de 3 puntos 

porcentuales, 
sobre la LB de 
los proyectos 

Reducción 
de 1 puntos 

porcentuales, 
sobre la LB de 
los proyectos

Reducción 
de 3 puntos 

porcentuales, 
sobre la LB de 
los proyectos

Reducción 
de 5 puntos 

porcentuales, 
sobre la LB de 
los proyectos

Reducción 
de 12 puntos 
porcentuales, 
sobre la LB de 
los proyectos 

1.2 Contribuir a mejorar 
las condiciones de 
vida digna a pobres 
y excluidos a 
través de acciones 
de protección y 
programas de 
inclusión social.

� Personas que 
han recibido 
asistencia social a 
través de acciones 
de protección y 
programas de 
inclusión social.

� Personas que han 
sido integradas y/o 
reinsertadas a nivel 
familiar, social, laboral 
y/o educativa.

170,000

13,000

100,000

5,000

100,000

6,000

370,000

24,000

1.3 Contribuir a la 
mejora de la calidad 
educativa de 
sectores con menos 
oportunidades y 
excluidos.

� Incremento del nivel 
de aprendizaje de los 
educandos.

35% 40% 45% 45%

215  Línea de base
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MONITOREO Y EVALUACIÓN DEL PLAN

Eje Estratégico 2
 Desarrollo económico productivo, promoción del trabajo digno y asociatividad

Responsable: 
Cáritas Diocesanas y Gerencia de Desarrollo Económico Productivo de la Ofi cina Central

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

INDICADORES 
(CONSOLIDADO DE LOS 

ÁMBITOS DE INTERVENCIÓN 
DE LA RED)

METAS

2011 2012 2013 TOTAL

2.1 Mejorar los ingresos 
económicos de las 
familias y consolidar 
actividades 
generadoras de 
empleo sostenible y 
autoempleo.

� Incremento del 
ingreso familiar o 
del hogar.

� Empleo generado

20% en 
promedio           

(en relación a 
la LB de los 
proyectos)

8,000

20% en 
promedio           

(en relación a 
la LB de los 
proyectos)

6,350

20% en 
promedio           

(en relación a 
la LB de los 
proyectos)

6,000

20% en 
promedio           

(en relación a 
la LB de los 
proyectos)

20,350

Eje Estratégico 3
 Gestión de riesgos, atención de emergencias y reconstrucción

Responsable: 
Cáritas Diocesanas y Gerencia de Desarrollo y Proyectos de la Ofi cina Central

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

INDICADORES (CONSOLIDADO DE LOS 
ÁMBITOS DE INTERVENCIÓN DE LA 

RED)

METAS

2011 2012 2013 TOTAL

3.1 Reducir los niveles de riesgo 
en las comunidades más 
vulnerables, contribuyendo 
a su desarrollo sostenible.

� Gobiernos Locales o 
Regionales que han 
desarrollado al menos 
dos de los cuatro tipos de 
acciones que implican la 
reducción de riesgos.

39 
Gobiernos 
Locales y 2 
Gobiernos 
Regionales

46 
Gobiernos 
Locales y 4 
Gobiernos 
Regionales

55 
Gobiernos 
Locales y 6 
Gobiernos 
Regionales

55 
Gobiernos 
Locales y 6 
Gobiernos 
Regionales

3.2 Articular la estructura de la 
Red para una respuesta 
efectiva de las familias y 
comunidades afectadas por 
un desastre.

� Personas atendidas de 
manera oportuna en 
al menos una de sus 
necesidades básicas, 
conforme a estándares 
mínimos de atención.

172,000 28,000 31,000 231,000

3.3 Reconstrucción y 
mejoramiento de las 
condiciones de vida de las 
poblaciones afectadas por 
desastres.

� Personas afectadas por 
un desastre que han 
sido fortalecidas para su 
integración comunal y 
familiar, en al menos una de 
las líneas.

� Personas afectadas por un 
desastre que han mejorado 
las condiciones de vida 
de sus familias y de su 
comunidad.

5,815

5,150

9,310

5,760

10,760

6,240

25,885

17,150
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Eje Estratégico 4
 Promoción de la Responsabilidad Social (RS) y del voluntariado

Responsable: 
Cáritas Diocesanas, Secretaría General de la Ofi cina Central y Comité de RS

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
INDICADORES (CONSOLIDADO DE LOS ÁMBITOS DE 

INTERVENCIÓN DE LA RED)

METAS 

2011 2012 2013 TOTAL

4.1 Promover y articular la RS de 
los diferentes actores de la 
sociedad civil.

� Número de empresas e instituciones 
que participan en proyectos o acciones 
sociales de la Red de Cáritas, en el marco 
de las prácticas de Responsabilidad 
Social.

� Eventos realizados para promover el tema 
de la Responsabilidad Social en el país.

120

30

140

40

160

50

160

120

4.2 Promover y organizar programas 
de servicio de voluntariado.

� Personas que han participado en 
programas de voluntariado en el apoyo de 
programas de la Red Cáritas.

2,280 3,030 3,885 9,195

Eje Estratégico 5 
 Gobernabilidad y construcción de ciudadanía

Responsable: 
Cáritas Diocesanas y Gerencia de Desarrollo y Proyectos de la Ofi cina Central

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
INDICADORES (CONSOLIDADO DE LOS 

ÁMBITOS DE INTERVENCIÓN DE LA RED)

METAS 

2011 2012 2013 TOTAL

5.1 Incidencia política en gobiernos 
locales y regionales para la gestión, 
concertación y fi nanciamiento de 
proyectos de desarrollo prioritarios 
para la población más pobre.

� Proyectos fi nanciados por el 
gobierno regional o local que 
hayan sido promovidos por la Red 
Cáritas.

25 35 45 105

5.2 Promover la participación de la 
población organizada en la 
elaboración de propuestas y toma 
de decisiones en el gobierno local y 
regional, para la construcción de una 
sociedad democrática e inclusiva.

� Personas capacitadas que 
han participado en procesos 
participativos y de vigilancia en la 
gestión pública, en los ámbitos de 
intervención de la Red Cáritas.

2,000 2,500 3,000 7,500
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MONITOREO Y EVALUACIÓN DEL PLAN

Eje Estratégico 6: 
 Gestión integral del medio ambiente

Responsable: 
Cáritas Diocesanas y Gerencia de Desarrollo y Proyectos de la Ofi cina Central

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
INDICADORES (CONSOLIDADO DE LOS ÁMBITOS DE 

INTERVENCIÓN DE LA RED)

METAS 
2011 2012 2013 TOTAL

6.1    Desarrollar acciones para 
el manejo sostenible de 
los bienes de la creación, 
vinculadas a la generación 
de benefi cios directos a la 
población.

� Área (Has.) con prácticas de conservación 
de suelos. 7,000 8,500 9,500 25,000

6.2 Sensibilizar a la población, 
a los responsables de los 
Organismos Públicos y 
empresariado, para que tomen 
conciencia de los efectos 
negativos del cambio climático 
y asuman su responsabilidad.

� Eventos de sensibilización realizados 
(mesas de diálogo), frente a los efectos 
negativos del cambio climático, que hayan 
sido promovidos por la Red Cáritas.

� Eventos de sensibilización realizados 
(campañas y eventos informativos), frente a los 
efectos negativos del cambio climático,  que 
hayan sido promovidos por la Red Cáritas.

20

50

25

55

30

60

75

165

6.3 Apoyar en la prevención y 
solución de confl ictos socio-
ambientales (minería, industria, 
residuos sólidos y efl uentes, 
agua).

� Instancias de diálogo y/o concertación 
para la prevención y/o resolución de 
confl ictos socio-ambientales iniciados, en 
ejecución o culminados, promovidos o con 
participación de la Red Cáritas.

15 20 25 25
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Eje Estratégico 7: 
 Fortalecimiento y desarrollo institucional de la red

Responsable: 
Cáritas Diocesanas y Gerencia de Gestión y Administración de Recursos, Asesoría Pastoral e 

Imagen Institucional de la Ofi cina Central

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
INDICADORES (CONSOLIDADO DE LOS ÁMBITOS 

DE INTERVENCIÓN DE LA RED)
METAS 

2011 2012 2013 TOTAL

7.1 Fortalecer las capacidades 
humanas, técnicas y socio 
pastorales de los servidores de la 
Red Cáritas.

� Servidores que han aprobado los 
cursos de formación y capacitación 
recibidos por la Red Cáritas.

400 500 550 1,450

7.2 Desarrollar una estructura 
organizativa de la Red Cáritas 
enfocada hacia una mejora 
continua y gestión por resultados.

� Cáritas Diocesanas que cumplen con 
al menos dos criterios que permiten 
asumir que han mejorado su gestión 
por resultados.

24 28 32 32

7.3 Posicionamiento de la Red Cáritas a 
nivel local, regional y nacional.

� Nivel de conocimiento de las 
acciones que realiza Cáritas y 
percepciones sobre su labor 
(confi abilidad, credibilidad).

PD216 PD PD PD

7.4 Generar alternativas de 
sostenibilidad de la Red.

� Número total de proyectos 
gestionados en los ejes estratégicos. 140 150 175 465

216  Por defi nir. Las metas de este indicador se defi nirán e base a una encuesta que se aplicará a nivel nacional
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MONITOREO Y EVALUACIÓN DEL PLAN

2 PLAN DE RECOLECCIÓN DE DATOS

En el proceso de monitoreo la recolección de datos será una actividad periódica y sistemática 
que requerirá estar debidamente planifi cada, consolidando la información por lo menos en periodos 
semestrales. Se debe elaborar un plan de recolección de datos de los indicadores claves que asegure que 
estos sean recogidos, revisados y organizados en la forma y plazos previstos.

Se diseñarán los métodos, instrumentos y herramientas para la recolección de información 
conforme a las necesidades institucionales. Entre éstos se incluirán: registros de medida de progreso 
en la ejecución del proyecto, informes de observación directa, inspección física o supervisión técnica, 
cuadernos de promotores y actas de reuniones.

3  MÉTODOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS

La decisión sobre la forma y mecanismos para el procesamiento de datos dependerá de un diseño 
que se construirá de manera participativa. Esta parte del proceso permitirá obtener un diseño funcional 
para la elaboración de un sistema automatizado que procese la información recogida. Los reportes serán 
diseñados en consulta con los actores interesados en el monitoreo institucional.

4 NIVELES DE USO DE INFORMACIÓN

La información puede ser utilizada en todos los niveles de la gestión institucional de la Red Cáritas; 
sin embargo, el uso específi co se orienta hacia los niveles directivos y gerenciales. Hay información que 
por su naturaleza será compartida con instituciones públicas para su uso y difusión.

5 PLAN DE MONITOREO INSTITUCIONAL 

El Plan de Monitoreo Institucional es un instrumento para sistematizar la información de todos los 
logros de la Red Cáritas, a fi n de planifi car, administrar y documentar el proceso de recopilación oportuna de 
datos comparables. En el plan se establecen los indicadores objeto de monitoreo, especifi cando la fuente 
de los mismos, el método, el cronograma de recopilación de datos y asignando las responsabilidades.
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El proceso de planeación estratégica 
fue eminentemente participativo

 y nos ha ayudado 
a conocer mejor y a valorar nuestro trabajo,

así como a crecer juntos como Red Nacional. 
El nivel regional y el diocesano se constituyen 

en la fuerza articuladora de la Red.
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